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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corle sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

S. M. el Emperador de los otomanos se ha servido en- 
'viar por conducto del Representante de S. M. en C-ons- 
tantinopla la suma de 500 libras turcas, equivalentes 
á $.100 duros, que destina al alivio de las desgracias oca
sionadas por los recientes, terremotos ocurridos en las 
provincias de Granada y Málaga.

Con igual objeto, S. M. el Emperador de Austria y 
su augusta esposa lian tenido á bien contribuir con 
$0.000 francos para la suscrición ’ promovida en Viena 
por S. A. I. y R. la Sra. Archiduquesa Isabel.

> El Representante en esta Corte de S. M. el Emperador 
de Alemania ha anunciado que su Soberano se ha digna
do ■destinar- con el misma fin la sunqa de 16.000 marcos, 
equiválentes á $0.000 francos.

S. M. el R ey , profundamente reconocido á tan señala
das pruebas del interés que inspira la desgracia que aflige 
á las mencionadas provincias, ha dispuesto que en su 
nombre se den las gracias más expresivas por tan impor
tantes donativos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUSCRICIÓN NACIONAL

con el objeto  de atender los destrozos causados por 
los terrem otos en  las prov incias de  G ranada y  M álaga .

, , Pesetas. Cénts

Suma anterior , 1 . 4 0 1  .£54* 98
Sres. Urquijo y Compañía, por cuenta de D. C. 

de Murriela, de Londres, libras esterlinas 850, 
para su distribución en la forma que estime 
conveniente el Sr. Ministro de la Gobernación. 6.38£*95

Mr. Theoclór H. A. W eindenslanfer, por con
ducto del Sr. Conde de M orphi   1.C00

Mr. Hermajn Mañz, por id., un billete de 50
m arcos. ........   *.............    81*50

Mr. John Holt, de Fernando Póo, por conducto 
del Ministerio de Marina, 50 libras esterlinas, 
tomadas por la casa de los Sucesores de Gui
llermo Rolland y Compañía .al cambio de 47. l.£76‘60

PR O V IN C IA  DE OVIEDO

A yuntam iento de Lava . . . . . . . . . ........  137*50
Personal del mismo  ............    1£.
Administradores de Loterías de la p rov incia... 111
Ayuntam iento de Langreo  ............... £50
Sres.Concejales y empleados del mismo , ........... , 85*50
Particulares. .......................  y___  ___    £5
Ayuntam iento de Cangas de Tineo,   ............... £50
Vecinos de Colunga................................    113*75
Ayuntam iento de Rivadesella.................... £00
Concejales, funcionarios, empleados y vecinda

rio de Rivadesella...................... .......................... 371‘70
Ayuntam iento de Gozón  ........ ............................  100
Concejales y vecindario del m ism o ................... 101*50
Ayuntam iento ele Pilona . . . . .............. *..............  £90

RECA UD ADO  PO R  E L  BANCO  DE E S P A Ñ A

Día £6 de Enero. .
Excmo. Sr. Intendente de la Real Casa, por en

trega hecha á S. M. el Rey por el ExcelentísL

Pesetas. Cénts.

mo Sr. Príncipe Miguel Gortchaeow, Ministro
Plenipotenciario de R u s ia .  ............  5.000

El mismo, remesa de la Sociedad Filarmónica 
de la ciudad de Olivenza, producto de una * 
cuestación verificada por la misma en dicho
punto................................................................. , .  e 550

D. Fernando Miranda y  Magdalena.............................. £0
D. Luis M ontiel.  .......................................................   £1
Sres. Jefes y Oficiales del batallón reserva nú 

mero 1 1 .....................................................   1£8*4®
El tercer batallón de artillería de á p ie ... . . . . .  3£4‘70
El batallón cazadores de Puerto Rico, núm. 19.. 318*81
Sres. Jefes, Oficiales é individuos del primer 

batallón regimiento de Zamora, núm. 8 . . . . .  335*£7
Idem id. id. del segundo id. id . . ........................... 308*1$
Idem id. id. del batallón depósito de Oviedo,

número 113  ................    134*40
Idem id. id. de la Guardia civil de la provincia

de Oviedo  .............................................  130‘95
I). Manuel Guerrero, Jefe del batallón depósito

número 103  .......................................................   4£
La Remonta de Sevilla, cuarto establecimiento. £05*69
El batallón depósito de Utrera, núm. 33 ..........  104‘53
Sres. Jefes y Oficiales del batallón reáerva de 

Zaragoza, por mano def Capitán Depositario
D. Antonio B oteller   ..............    119*87

Sr. Comandante Capitán reserva Logroño, n ú 
mero 135  ..........     .488*40

Sr. Capitán Cajero, batallón depósito, núm. 131. 93‘85
Idem id. del primer batallón, regimiento Bailen,

número $4   ..........................    338*77
Idem id. del segundo id. i d .    ............................. 309*15

PR O V IN C IA  DE A L IC A N TE

D. Federico Clemente.........  ..................... .. 100
Junta de Socorros, por la función del teatro del

£1 del corriente................................    75
Sra. Viuda de J. Co.dl!...............     1£5
Sres. D. Manuel Palacio y Sobrinos ..........  30

PR O V IN CIA DE ALM ERÍA

Sr. Gobernador civil, por los pueblos de Treque
y Alham a.  ..............................................    636*75

Idem por ei pueblo de Adra...................   500

PR OVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntamiento de Garay........................*.............. 50
Idem de Larrabezúa -. 60
Idem de Abando..  ..........    100
Idem de B erriz   ..............................  . 66
Idem de Izurza ............................    . • £0

PROVINCIA DE LA  CORUÑA

Ayuntamiento de Muros, por un día de haber de
sus empleados......................   143*47

Idem de Vitasen!a, por id. id...........................   £8*75
Idem de Cesuras, por id. id................................ .... 10
Idem de Cabanas, por suscrición.. ..................   4£*50
Idem de Sada, por id ......................U....................... 1£3;£5

PR O V IN CIA DE HUESCA

El Gobernador civil, por el Ayuntamiento y ve
cindario de Laluera............................................. 94‘£0

El mismo, por id. y Secretario de A rgavieso... 16‘50
Idem, por id. de Graus............................................. 80
Idem, por id. y vecindario de Basacona  94
Idem, por id. vecindario y empleados de Al-

b a la te .. . .................................................................  185*80
Idem, por id. id. de Bellverde Cinca   90*£9
Idem por id de Jasa Marcuella.. .................. £6
Idem por id. de Canfranc     ................ 50
Idem por id. de Barbuñoles................................... 6£*07
Idem por id. de Santa Lecina y vecindario y

empleados...............................................................  50
Idem por id. de Castillo ursoy, id. i d ................ .  87
Idem por id. de Larres, id id . . . ’.......... ................  £5
Idem por id. de Sosa, id. id .. . . .............................  131*50

Pesetas. Cénts.

Idem por id .de Lierta, id. id .................................  !3*£5
Idem por id. de Sangarren, id. id .........................  100
Idem por id. de L agusarrota, id. id ................. 75
Idem por id. de Villanueva de Sigena, id. i d . . .  83*£5
Idem por id. de Ibieca, id. id  . ..............  7£*15
Idem por id. de "forres de Montes, id. id   65
Idem por id. de San Juan, id. id . .  ................. 50
Idem por ir), de Agüero, id. id ...........................  95
Idem por id. de Ontiñana, id. id ...........................  £33*36

PRO V IN CIA DE M URCIA

D. Jesús López, por el Ayuntam iento de L or- 
qui, en concepto del 10 por 100 de capítulo de
im previstos....................................................    30

El mismo, por un día de haber de los emplea
dos de dicho Ayuntam iento........................   13*37

ídem por los vecinos del mismo pueblo............... 70*50
D. Emilio Ramírez, por los Administradores de

Loterías de la provincia  ........................ 130
D. Francisco González Mellado, por el A yunta

miento de Cotillas en concepto de 10 por 100
del capítulo de im previstos ........................   138

D. Ignacio Crespo, por D. Justo María Zavala,
Médico Director de los baños de Arel i en a . . . .  150

D. Pedro Soler y Robí, por el Ayuntam iento de
Blanca ....................... ; .....................................  150

D. E. López Guillen, importe de un día de h a 
ber del personal de Rentas E stancadas.,. . . .  587*94

PR O V IN CIA DE SE V IL L A

El Ayuntam iento de la Rinconada y su depen
d e n c i a . . ...............................................   63*38

Idem de Paradas.............................................     £00
PR O V IN C IA  B E  ZARAGOZA

D. Olimpio Vives, de Cañam ás   , 300
D. León A lican te . .........................................................  £50
Recaudación domiciliaria en Zaragoza, segun

da remesa.......................................................................  £76
D. Eugenio Selles, por los derechos renuncia

dos de El Nudo Gordiano................   6£*50
Ayuntamiento y varios vecinos de Pozuelo  140
Hospicio é Inclusa de Tarazo na ............................ 34*75
Municipio y Juez municipal de Codo........................... 100
Ayuntamiento y varios vecinos de C alm arza.. £4*90
Idem id. de V illadoz  ..................    54*13
Idem id. de Alconchero..........................    1£5‘78
Idem id. deLazaida.................................................  58*31
Idem id. de A s ín .. ..........................................   54*15
Idem id. de Malón..................................................    1Q9‘6£
Idem id. de G odojos................................. ..............  75
Idem id. de Santa Cruz de Tobed ............. 50
Idem id. de Castejón de Alar ha..........................   46*50
Idem id de T alam antes . .................................  £3*39
D. Ventura O rtega................................... 80
D. Cándido Lamana, Diputado provincial  50
Gobernador civil, corno Presidente de la Junta 

de auxilios á las víctimas de A ndalucía .. . . .  £.076*93

PRO V IN CIA DE G UAD AL AJA IIA

Los vecinos de H uelva...........................................  18
Idem de Valdeancheta............................................. 13*78
Idem de B udia...........................................................  54*15
Idem de Peralveche.................................................  39*50
Idem de A rbancón...................................................  55‘61
Idem de Palazuelos.................................................  30*85
Idem de Lupiana................    48*54
Idem de Valhermoso................................    13‘8£
Idem de Puebla de V allés..  ...............................  30
Idem de Henche ................... ............................  $9
Idem de Labros............................................   " 17*50
Idem de Balbacil......................... '.............................  31*07
Idem de Torre val dealmendras...............................  .6
El Ayuntamiento de id .................................i . . . . .  £5
El id. de Arbancón.................................................... 50
D. Ezequiel de la Vega, Depositario en Guada- 

lajara á cuenta de la recaudación de la pro
vincia ..................................................    • • - £.035*79
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Pesetas. Cénts.

PROVINCIA DE AVILA

El Alcalde y vecinos de las casas del puerto de
Tornavacas............................................................. 65*52

D. Estanislao Zancajo, señora y fam ilia  SO
El Alcalde de M ingorría.........................................  10*18
El mismo y vecinos.  ...........................................  67‘2G
El Gobernador m ilitar de Á vila................ ..........
E l Alcalde de Albornos...........................................  $2*89
El Alcalde de las Navas del Marqués.. . . ........... 458*18
Idem de Sanehiclrián.......................................... .  * 158*63
Idem de P ajares ......................................... . .  150*40
Idem de San Juan de la N ava.  ...............  . . . .  133*05 /
Idem de Tornedizos de Avila..................... 75*25
Idem de Narriilos del A lam o........................ * .. 67*87
Idem de Piedrahita. *................   4.303*64
Idem de Pegerinos.................     98*19
Presidente de la Sociedad Armonía de A vila . .  418*87

PROVINCIA DE LEÓN

La Escuela de V eterinaria........................  80*71
Sres. Presidente de la Junta de Obras de la Ca

tedral, Arquitecto-Director, empleados y ope
rarios ...................................   *................  205*25

El dueño y operarios de la mina Profunda . . . .  169*55
Ayuntam iento y vecinos de La Bañeza.............    607*54
Ayuntamiento de La Robla ............................. 21 ‘2o
Sra. Viuda de Salinas y Sobrinos..................   125
Ayuntam iento y vecinos de San Esteban de

Nogales  ............................    101*16
Idem id. de Sahagún ..  ................    442*59
Idem id. de Folgoso de la R ivera..................   54*50

Suma................   1.437.844*36

Madrid 28 de Enero de 1885.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 

ley adicional á la orgánica del Poder judicial,
Vengo en promover en el cuarto  turno de los estable

cidos en el mismo á la plaza de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Granada, vacante por cesación de D. V íctor 
López de Masiá, á D. Jerónimo Sánchez y Sañudo, Magis
trado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o  S ilvefla#

Méritos y servicios de D. Jerónimo Sánchez y Sañudo.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia en 15 
de Julio de 1857.

Ha ejercido la Abogacía en Valdepeñas desde 1857 hasta 
1865. Ha sido Promotor fiscal sustitu to  del Juzgado de dicha 
población desde 1859 hasta 1863. Suplente del Juez de paz en 
el bienio de 1861 á 1862 y Juez de paz en el bienio de 1863 á 
1864. y reelegido para el trienio de 1865 á 1867.

En 18 de Junio de 1865 fué nombrado para la Prom otoria 
fiscal de Valdepeñas, de la que se posesionó en 24 del mismo 
mes.

En 3 de Julio siguiente se le declaró cesante.
En 8 de Octubre de 1866 fué nombrado para la misma P ro- 

m otoría; tomó posesión en 17 del propio mes.
En 14 de Noviembre de 1868 se le confirmó en el anterior 

destino.
En 17 de Abril de .1871 fué trasladado á la Promotoria fis

cal de Motilla del Palancar por resultar incompatible en la de 
Valdepeñas.

En 10 de Julio de 1871 se le promovió á la de Las Palmas.
En 18 del mismo mes y año se le nombró para la de Tudela, 

de la que se encargó en 13 de Agosto siguiente.
En 14 de Octubre del referido año de 1871 fué trasladado á 

la del distrito del Mercado de Valencia.
En 6 de Setiembre de 1873 se le trasladó á la del distrito  

de la Audiencia de Valladolid.
En 23 de Febrero de 1874 fué trasladado á la de Lorca.
En 13 de Marzo siguiente se le promovió á una plaza de 

Abogado fiscal de la Audiencia de Granada; tomó posesión en 
11 de Abril inmediato.

En 3 de Diciembre de 1877 fué trasladado á igual plaza de 
la Audiencia de Cáceres.

En 11 de Febrero de 1878 se le promovió á Teniente fiscal 
de la Audiencia de Valladolid, cargo del que se. posesionó en

del mismo mes.
En 31 de Enero de 1881 fué promovido al Juzgado de pri

m era instancia del distrito  del Centro de Madrid; tomó pose
sión en 11 de Febrero siguiente.

En 4 de Abril del mismo año se le trasladó, accediendo á 
sus deseos, á  una plaza de Magistrado de la Audiencia de B ur
gos; tomó posesión el 30 del mismo mesa

En 5 de Diciembre del referido año de 1881 fué trasladado, 
á su instancia, á la de Granada; tomó posesión en 4 de Enero 
de 1882.

Han solicitado además la anterior vacante los señores siguientes.

D. José María Payueta y Díaz, Magistrado, en comisión, de 
la Audiencia de Barcelona; ha sido Presidente de Sala.

D. Vicente Pereira y Novo», ídem de la de Burgos; su an ti
güedad 1.® de Julio de 1870.

D. Pedro Grande y Rueda, Presidente de la de Gerona; an
tigüedad 8 de Abril de 1871.

D. Saturnino de Ceano Vivas, Magistrado de la de Albacete; 
antigüedad 8 de Mayo de 1871.

D. Juan Ildefonso Bellido, ídem, cesante; antigüedad 1.° de 
Julio de 1871.

D. Juan Cayuela y Ramón, ídem de la de Valencia; antigüe
dad 14 de Noviembre de 1872.

D. Juan Vázquez Gallardo, Presidente de la de Badajoz; an
tigüedad 20 de Noviembre de 1872.

D. Francisco Se nía da lla , ídem de la de Cádiz; antigüe
dad 25 de Enero de 1873.

D. Antonio José Caracuel, ídem d éla  de Jaén; antigüedad 
14 de Febrero de 1873.

D. Manuel Prie t o y Ge tino, Ma gistrado de la de Burgos; 
antigüedad 19 de Febrero de 1873.

D. Pablo Callejo y Sanz, Presidente de la de Sigüenza; an
tigüedad 11 de Febrero de 1874.

D., Juan Antonio Hernández Arbizu, ídem de la de Jerez de 
la Frontera; antigüedad 8 de Junio de 1874.

D. Pedro Blanco y Junquera, Magistrado de la dé Cáceres; 
antigüedad 22 de Diciembre do 1874.

D. Manuel Sánchez Guerrero, Presidente de la de Manzana- 
_ res; antigüedad 7 de Abril de 1875.

D. Félix do Antonio y Blanc, Magistrado de la de Valencia; 
antigüedad 22 de Mayo de 1875.¡ --rüLÁS Ah!

D. José María Casas y Miranda, ídem de la de Granada; an
tigüedad 22 de Setiembre de 1875.:,

D. Antonio Severo Zaragozano , ídem de la de Pamplona; 
antigüedad 22 de Setiembre de 1875.

I). Enrique Freire y López, Presidente de la de Santiago; 
antigüedad 16 de Agosto de 1876.

D. Francisco Bernard, Magistrado de la de Barcelona; an ti
güedad 31 de Enero de 1877. • •

D. Nicolás Castillejo y Eivarola, ídem de la de Pamplona;' 
antigüedad 7 de Febrero de 1877.

D. Arsenio Ramírez de Orozco, Presidente de la de Toledo; 
antigüedad 18 de Abril de 1877.

D. Pablo Gudal, .Magistrado de la de Zaragoza; antigüe
dad 29 de Julio de 1878.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, ídem de la de Barcelo
na; antigüedad 29 de Julio de 1878.

D. Carlos Halcón y Mendoza, Presidente de la de Almería; 
antigüedad 26 de Abril de 1879.

D. Bernardo Carril y García, ídem de la de Pontevedra; an
tigüedad 7 de Julio  de 1879.

D. José Peniehet y Calimán, Magistrado de la de Coruña; 
antigüedad 11 de Diciembre de 1879.

D. Tomás Maroto y Calado, ídem de la de Burgos; antigüe
dad 7 de Diciembre de 1881.

D. Bernardo Ayilón y Bayón, Fiscal de la de San Sebastián; 
antigüedad 6 de Junio de 1881.

D. Joaquín López Oliicoy, Magistrado de la de Barcelona; 
antigüedad 9 de Enero de 1882.

D. Luís Rodríguez Vieent, ídem de la de Oviedo; antigüedad 
11 de Diciembre de 1882.

D. José María Fojaco y Alvarez, ídem de la de Burgos; an
tigüedad 18 de Diciembre de 1882.

D. Federico Amoraga y Salas, Fiscal de la de Córdoba; an
tigüedad 2 de Enero de 1883.

D. José Serrano y Delgado, ídem de la de Cádiz; antigüedad 
2 de Enero de 1883.

D. Manuel Mondo Figueroa, ídem de la de León; antigüedad 
2 de Enero de 1883.

( D. Manuel Fovero y Sobrado, ídem de la de Almería; anti
güedad 2 de Enero de 1883.

•D. Antonio Fernández del Castillo, Magistrado de la de Cá
ceres; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Francisco Martín Lunas, Presidente de la de Ciudad Ro
drigo; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Francisco Hernández V idal Fiscal de la de Velez Mála
ga; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Enrique Monfort y Arxer, Presidente de la de Manresa; 
antigüedad 2 de Enero de 4883.

D. Buenaventura Plá y Huidobro, Fiscal de la de Santiago; 
antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Antonio María Camps, ídem de la de Pontevedra; anti
güedad 2 de Enero de 1883.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Presidente de la de Ciudad 
Real; ¡antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Francisco Martínez y Dabán, ídem de la de Lorca; anti- 
gtiedad 2 de Enero de 1883.

D. Joaquín de Errazquín y Carcelén, ídem de la de Seo de 
Urgel; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Miguel Iso y Morea, ídem de la de Calatayud; antigüe
dad 2 de Enero de 1883.

D. Pedro Nolasco Mirasol de la Cámara, Decano del Colegio 
de Abogados de Granada y Magistrado suplente.

D. Ramón Ramiro Rueda y Neira, Catedrático de la Uni
versidad de Santiago. .

Se han excluido del concurso por haber sido presentadas 
en este Ministerio después de espirado el plazo dos solicitudes.

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Luis de E strada y 

Campos, Director general de Contribuciones, cesante;
Vengo en concederle la jubilación con el haber que por 

clasificación le corresponda.
Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho

cientos ochenta y cinco.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Fes*£mxu&© €©»-©■$* yósa.

Vengo en nom brar Contador general de la Deuda pú
blica, con la categoría de Jefe de Adm inistración de pri
m era clase, á D. Santiago Ballesteros, Oficial del Ministe
rio de Hacienda.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

FermusMS© Cos-Ga-yóinu

Vengo en nom brar Jefe de la Sección de Atrasos de la 
Intervención general de la Administración del Estado, con 
la categoría de Jefe de Adm inistración de tercera clase, á  
D. Alejandro Latorre, Inspector de Contabilidad.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero ele mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

FeFsaiSEMl© Co»-©ayóss.

Vengo en nom brar Inspector de Contabilidad, con la  
categoría de Jefe de Administración de tercera  clase, é  
D. Carlos Trigo, Oficial del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á veintisiete^ de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

FereiiaicS®  ©©s-€c»yóra.

Vengo en nom brar, en comisión, Oficial del Ministerio 
de Hacienda, con la categoría de Jefe de .Administración 
de tercera clase, á D. Carlos Ochoa, Gobernador civil ce
sante.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho- 
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

FeirBisfcBni!© © os-® ay© ii.

Vengo en nom brar Oficial del Ministerio de Hacienda» 
con la categoría de Jefe de Administración de cu arta  clase 
á D. Manuel Magaz y Jaime, Jefe de Negociado de prime- 
rá  ciase, en comisión, de la Dirección general de la Deuda 
pública.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

V e ra a n c S o  © os-C Jayéai.

M INISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO 

Habiendo fallecido el Sr. D. José Güell y Renté, Sena
dor por la Universidad de la H abana, según participa el 
Senado ¿M i Gobierno, y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 58 de la ley Electoral para  Senadores de 8 de 
Febrero de 4877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En el día 15 del próximo mes de Mar

zo se verificará por la Universidad de la Habana la elec
ción de un Senador conforme á la ley de 9 de Enero 
de 1879, y observando las reglas establecidas en la de 8 de 
Febrero de 1877.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de m il'o ch a - 
cientos ochenta y cinco. 

ALFONSO
El Ministró de Ultramar,

M a s a n t e !  A g s a l F r e  G T e J a s & a . '

M I N I S T E R I O  D E  L  A  G U E R R A

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) 

con lo propuesto por el Director general de Caballería y 
de la Cría Caballar del Reino, ha  tenido por conveniente 
aprobar el adjunto cuadro de distribución de los caballos
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sementales del Estado en las paradas que deben estable
cerse para la próxima temporada de cubrición de yeguas, 
abriéndose al público las de las provincias de Cádiz, Sevi
lla, Córdoba, Málaga y Extremadura el 15 de Febrero en
trante; las de Jaén, Granada, Murcia, Ciudad Real, Toledo 
y Albacete del 15 de dicho mes al 1.° de Marzo siguiente, 
y las restantes del 1.° al 15 del mismo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, rogándole se sirva disponer la 
inserción de dicho cuadro en los Boletines oficiales de las 
provincias, recomendando á la vez á los Gobernadores 
civiles de las en que se establecen paradas prevengan á las 
Autoridades locales coadyuven por cuantos medios estén 
á su alcance á la buena colocación de la fuerza y semen

tales de que se trata en obsequio al mejor servicio. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 22 de Enero 
de 1885.

El Ge#eral, encargado del despacho, 

lu án  de Dios de Górdova.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

m in is t e r io  d e  l a  g u e r r a — d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  c a b a l l e r ía — Relación de las paradas 
provisionales que han de establecerse por los Depósitos de sementales del Estado en la 
próxima temporada de cubrición, con expresión del punto en que sitúan, número de ca
ballos y personal afecto á las mismas.

P r i m e r  D e p o s i t o . -  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .
C o n sta  de 101 se m en ta le s;  d ed u cid o s 13 co n ced id o s á cr ia d o res á ten o r  de lo  p rev en id o  en  

R e a l orden  de 8 de O ctubre de 1879, q u ed an  para e l se rv ic io  g en era l de p arad as 8 s , que se d is 
tr ib u y e n  en la  form a s ig u ie n te :

DOTACIÓN  
QUE SE L E S SE Ñ A L A

Puntos en qu8 se sitúan las paradas.

Caballos.. .

Oficiales...

Sargentos..

cua Soldados.. .

O B S E R V A C IO N E S

PROVINCIA DE S E V IL L A  
C l - n r lñ lp f ln f í , ! . .  . . • • • . » • • # • • • 2 » * 1 1
R p v illa .................... 5 1 » 59 5

innto h, C o ria. • . •. . . 5 » 1 y 4Jr u e u ic i  j  u i i t u  ni v u í  ¿.tu« . . . . . .
2 * i y 1

T .ni*?) d e 1 R ío % » tí . i 1
Ppñflfior * 2 9 i 1
E c ij a .............................. 5 1 9 9 5
La »̂ C abezas ............... .. 2 » 1 9 1 ,
U tr e r a .................................. 2 » 1 9 1 1
Arahal...... .... .......................
Marchena........................ .»•

3
5

»
1

1
9

9

tí
2 1
5 1

H e rre ra ...................................... 2 s tí 1 1 |
O s u n a ................. ............................. 3 tí 1 Tí 2  i P ara  atender ai servicio de paradas 

se dota á este Depósito con el personal 
de tropa expresado á continuación, que 
fac ilita rán  los Cuerpos siguientes:

3 Sargentos segundos .)
\ 5 Cabos V illarrobledo 
' 10 Soldados ..................  )

2 Sargentos segundos. ¡
5 C ab o s ......................... ! Alfonso X II.

10 So ldados............... i . \
4 Sargento p rim e ro ... R eserva 5.
1 Sargento p r im e ro ... R eserva 6.

PROVINCIA DE CÁDIZ

O lvera ........................ .. 3 9 1 » 2 \

.PROVINCIA DE SEVILLA

L ebrija  ...................................... 4 9 1 9

\

3 í
C a r tu ja ............... ............................. . 5 » 1 i 3

PROVINCIA DE CÁDIZ

A rco s ................................. 6 1 y 4 1
M im b ra l ........................... 5 9 1 2) 4 i
A lcalá  de los Gazules. . . . . . . 2 » X > 1 1  i
M edina S idonia’. ............. 6 1 9 5 i
Conil....................................... ■ 3 S 1 » 2
Y eger . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 2 » 1 » 1 1
F a c in a s ......... ........................... .. 3 9 1 9 2
T a r i f a .......................... ]! 3 » 1 9 2
A lg ec ira s ........... .. 2 » 9 i 1
Los Barrios............ . ........... 2 s » i 9 1
San R o q u e . .................... .. 2 » 1 »

í ¡J im e n a .......... ............... . 2 tí i

T o t a l  . .. .. .. . 88 4 18 ! 7 63

Las anteriores paradas constituyen  cuatro  grupos, que serán constantem ente inspeccionados 
por el A yudante y tres Tenientes dei Depósito. E l p rim er grupo lo form an las siete paradas p ri
m eras, cuyo Jefe resid irá  en Sevilla. E l segundo las siete siguientes, con residencia del Oficial 
inspector en A rahal. E l tercero las siete com prendidas de L ebrija  á Conil, residiendo el Jefe en 
la  C artu ja . Y el cuarto  las restan tes, situándose el Oficial Jefe de grupo en Tarifa.

E l regim iento de Alfonso X II fac ilita rá  p ara  los Jefes de grupo cuatro  caballos y cuatro  sol
dados m ontados en concepto de ordenanzas conforme se viene practicando.

Segundo Deposito.- La Rambla.
Consta de 93 caballo.s: deducidos tre s  concedidos á criadores, quedan para  el servicio gene

ra l de paradas SO, que se d is tribuyen  en la form a siguiente:

1
DOTACIÓN 

QUE SE LES SEÑALA

Puntos en que se sitúan las paradas. |

Caballos...

Oficiales..-

Sargentos..

era
S -
'oa

Soldados...

O B S E R V A C IO N E S

PROVINCIA DE CÓRDOBA
L a  R am b la . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 9 1 1 4  v

7 ' 
4  
3  
3

C órdoba........ S
B u ja lance .....................
Pedro  A bad___ _ _______1 . .  ¡
Mon tilla  » . . . ' ............... ‘

7
4
4
4

i
1
9
»

»
9
í
í

)>
»
tí

B aena................... ....................... 5 i 9 3 5
F ernán  X ú ñ ez .......................... 4 3 4 D 3 í
P a lm a del R io . ........................ 4 i 3 » 4

± 2 1
Lucen-a.. . . . . .  A.. . . . . . . . . . .

O

3 tí i B 2 I
C astro del R ío . .................... 4 i 9 » 4 If P a ra  atender al servicio de paradas 

se do tará  á este Depósito con el perso
nal de tropa  expresado á continuación, 
que fac ilita rán  los cuerpos siguientes:

1 S n í ° ! . T . nñ°.B: !  Santiag°-
) l  ! ■ V m a ^ o s a  .

2 Sargentos segundos. 1
3 C a b o s .. , ....................> Sagunto.

15 S o ld a d o s .................)

Puente G en il. .  . . . . . . . . . . 2 9 9 1 i V

PROVINCIA DE BADAJOZ

L le re n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 j i • 2 1
A1 m e nd r  al e j o............................ 2 9 9 i 1- A
A lm en d ra l............... ............
Jerez de los Caballeros . . . . .

2
4

9 J!
i

i
3 /

F reg en a l. . . . . .  . . . . . . . . . 2 9 9 i 1
Don B en ito ........ . . . . . . .......... 3 9 i 9 2
A zuana 3 9 í J > . 2 1 Sargento p r im e ro .. Reserva 13. 

1 Sargento p r im e ro .. R e s e rv á is .Puebla  de la  C alzada. ¡3 9 1 9 2  i
Mérida 2 9 ■ i " » * |
H iguera la  R ea l.. . . .  . . . . . . 3 9 i 9 2 i
Zafra. . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . 0 9 i ». 1 I
Alburquerque . . . . . . . . . . . . . 2 9 i 9 1
Oliva de Jerez - . . . . . . . . . . . . 2 9 3 1 1

PROVINCIA DE CÁQERES

Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 tí 1 4
Trujillo... .  . . .  . . . . . . . . . . . . 3 V i S 2
Brozas . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 2 3 t í i 1 ¡

1
T o t a l ........... .. 90 8- 17 7 66 1

Las expresadas paradas se dividen en cuatro  grupos que serán  revistados por el A yudante 
y tres Tenientes del Depósito; residiendo el Jefe dei prim ero  en la R am bla, que ten d rá  á su 
cargo las paradas de Puente  Genil, Lucerna, Baena, C astro del Río, Buj alance, Pedro  Abad, 
Córdoba, Fernán Núñez y M ontílR, E l del segundo las de P alm a del Río, Pozo Blanco, A zuaga y  
L lerena, con residencia en Pozo Blanco. E l del tercero, las de H iguera la Real, F regenal, Zafra, 
A lmendral- jo, A lm endral Jerez y Oliva, con residencia en Jerez. Y el cuarto  lo fo rm arán  las 
restan tes, residiendo <n Don Benito cd Jefe de grupo.

El regim iento de V illarrobledo f a c i l i ta r á  a este Depósito cua tro  caballos p a ra  los Jefes de 
grupo é igual núm ero de soldados m ontados como ordenanzas.

T e r c e r  D e p o s i t o . -  B a e z a .
Consta de 100 caballos, que se destin an  en su to ta lidad  al servicio de las paradas, en la. 

form a siguiente:

Pantos en que se sitúan las paradas.

DOTACIÓN 
QUE. SE LES SEÑALA

£? s  g? g? g» 
gr 2 . e s  §r ^
<l~> S-o"1’ ^  §■*

OBSERVACIONES

PROVINCIA DE GRANADA I
! 6G ran ad a .................................... | 1 • 9 6

L o ja ............................................ j 4 B 1 9 3
A lham a ......................... j 4 1 9 tí 4
M ontefrio... A ................j -oO tí i tí 2
Pinos P u e n te ...................... .. J 3 » ü i 2

PROVINCIA DE MÁLAGA I
Ante quera...................... j 5 1 9 9 5

A rchidona-................................ 5 4 » tí 5  i

R o n d a ...................... * .............. 4 1 9 9 4
Cañete la R eal......................... n V 3 4 1 1
C am pillos ........... .. I
C oín .................................... .......................

o » » 4 4 I
í P a ra  atender al servicio de paradas2 9 tí 4 4 i

PROVINCIA DE JAÉN
J a é n . ........................................... 5 í » 9 5  |

í se dota á este Depósito con el personal 
de tropa expresado á continuación, que 
fac ilita rán  los cuerpos siguientes:

Alcalá la R e a l.......................... 3 » i tí 2  f
Á n d u ja r ........... ......................... 6 4 9 tí 6
Mar tos........................................ 4 » 4 9 3 4 Sargenta segundo . . )
B ailén ......................................... 4 » 1 9 3 ' 1 Cabo......................... [ Pavía.
B a e z a .. ....................................... 7 9 1 i 5 8  Soldados....................;
V illacarrillo .......... ............... 3 9 9 4 G>

A \ 1 Sargento segundo .. 1 p rincesa
Cazorla ........................ 2 » 4 4 '\ 2 Fabos..........................>

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
Ciudad R e a l . . .......................... 4 1 9 4

/ 8  Soldados....................)

s  s o S a d o s ’. : : : : : : : : :  1 S an tiag°-
A lm a g ro .......... ............ .. 3 9 4 9 2 4 Cabo,......................v illaviciosa.
A lm odóvar del Campo.......... 2 9 ]> 4 4 8  S o ld a d o s . . . . .......i VilldV1Liüba*
Viso de! M arqués ................ 2 9 » 4 4 1 Sargento p rim ero . .  R eserva 2.
A lm adén .......................... 2 9 » 4 4 1 1 Sargento p r im e ro .. R eserva 9.

PROVINCIA DE ALBACETE
A lbacete..................................... 3 9 4 9 £ 1

j 1 Sargento p rim ero . .  R eserva 7. 
¡ 4 Sargento p rim e ro . .  R eserva 8.

PROVINCIA DE TOLEDO
T alayera de la  R e in a . . . . . . . 3 » 4 tí 2

PROVINCIA DE MURCIA
C ieza................... .......................
L o rca ...........................................

4
2

»
9

9

tí
4
4

»

1

PROVINCIA DE MADRID
Alcalá de H enares............ 2 9 1 9 1

PROVINCIA DE GUADALAJARA
G uad a la ja ra ......................... 2 9 9 4 J

T o t a  l .................... | í 1 0 0 8 40 13 7 7  |

Las antedichas paradas form arán  cuatro  grupos á cargo del A yudan te  j  tros T enientes del 
Depósito. El Jefe del prim ero resid irá  en Baeza, com prendiendo el m ism o las de la provincia  d e  
Jaén y Montefrio. E l segundo, las de las provincias de Málaga y G ranada, residiendo el J ere de l 
mism o en A rchidona. E l tercero, las de G uadalajara, A lcalá de H enares, T aiavera de la  R eina, 
Ciudad Real, A lm odóvar del Campo, A lm adén y A lm agro, con residencia del Jefe en C iudad 
Real. Y el cuarto , las restan tes, siendo su centro Albacete.

E l regim iento de Santiago facilitará  á este Depósito cuatro  caballos para  les Jefes de grupo, 
é igual núm ero de soldados m ontados como ordenanzas.

C u a r t o  D e p o s i t o . -  V a l l a d o l i d .
Consta de 93 caballos que en su to talidad  se dedican al servicio de las paradas, en la  form a 

siguiente:

¡
,

DOTACION 
QUE SE LES SEÑALA

Puntos en que se sitúan las paradas, j
O
o-

CD p? o
g -

r/o
CL OBSERVACIONES

? SÍ
o?

•

pjJ

PROVINCIA DE ÁVILA
’

P ie d r a h i ta . , ............................ 3 » 4 tí 2
8

PROVINCIA DE BURGOS

B u rg o s ....................................... 4 4 » tí 4
Salas de los In fa n te s . ........... 2 » 3 4 4

PROVINCIA DE LA CORUÑA

P a d ró n ....................................... 2 » 4 9 4

PROVINCIA DE LEÓN

L e ó n ........................................... 3 i » 9 3
S a h sg ú n .................................... 3 4 » '2

PROVINCIA DE OVIEDO

Llam es........ ....................... 2 » » i 4
Pola de L e n a ................. .. 3 9 4 9 2
Teverga........... ...................  . . . 0* 9 4 9 4 |
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DOTACIÓN 
QUE SE LES SEÑALA

Las paradas indicadas constituyen cuatro grupos á cargo del Ayudante y tres Tenientes d e 
Depósito. Ei primer grupo lo formarán las de las provincias de Vaíladolid, Avila, Salamanca y  
Zamora, residiendo el Jefe en Val l dolid. E l  segundo, las de las provincias de Palencia, León y  
Santander, con residencia del Jefe en Saldaña. El tercero, lo compondrán cas de las provincia a 
de Corñ a, Orense y  Oviedo, siendo su centro Pola de Lena. Y el cuarto, las de Burgos, Zara
goza, Teruel, Navarra y Logroño, residiendo el Jefe en Calahorra.

El regimiento de Talavera facilitará á este Depósito cuatro caballos para los Jefes de grupo

PUntos en que se sitúan las paradas.

Caballos...

Oficiales.,.!

oo
c.Q;d»

ra oa
S ipo{=»-
ca

OBSERVACIONES

y cuatro soiaacios montanos ien coiiiCBp j cíe circiciuzuzas.
PROVINCIA DE ORENSE

Yiana del Bollo............ .......... 2 » 1 » 1

PROVINCIA DE PALENCIA
P aten cia . ..................................
Cervera de P lsu crg a .............
Saldada......................................

3
2
2

4

»

i
»

»
»
1

3
1
1

Para atender al servicio de paradas 
se dota á esie Depósito con el personal 
de tropa expresado á continuación, que 
facilitarán los Cuerpos siguientes:

Q u in t o  D ejp ósii© *—C o n a n g le l l*

Consta de 20 caballos que se destinan en su totalidad al servicio de paradas, en la forma si-

Carrión de los Condes........... 0 s 1 » i 3 Sargentos segundos.. i
9 1 i 4 Cabos . . . . .  > Tal a vera.

PROVINCIA DE SALAMANCA 
Salam anca.............................. 5 i  i » » .

i S o ld a d o s ................... ;

) ü  s S i d a d ¿ ¿ : : : : : : . : : : : lFarnesi°-
3 Sargento prim ero... .  Reserva 16.
4 Sargento pxúmero.., .  Reserva 17. 
4 Sargento prim ero... .  R eserv á is . 
{ Sargento prim ero... .  Reserva 23. 
4 Sargento primero.». .  Reserva 24. 
4

¡
DOTACIÓN

QUE SE LES SEÑALA

Peñaranda...................... 3 J > i 2
Puntos en que se sitúan las paradas. OBSERVACIONESCiudad Redrigo........................ 3 » 1 » 2 i sr

oopu» CTJ
err* %

V itigüdino.................................
PROVINCIA DE SANTANDER

4

o

1 »

1
1

» 4  ( 

2

CD
p>" oriíCD ooa P*CXi

oa

Vahe de Potes..........................
Valle do P a z ............................

o
2

3LJ

* » 4
5 í t • 5 PROVINCIA DE BARCELONA

Me 1 lo f’uuel l o. . . . . . . . . . . .  . 2 » í » 1
C onanglell................................. 2 » *1 » 2 \

PHOYINOIA DE ÁLAVA ! H osm tslp-t . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1 » 1 ■8 i
Á la v a ............... .. 4 1 » i y> 3

'PR O V IN C IA  DE TER U EL
Santa E ulalia . . . . . . . . .  . . . . 3 » i s 2

PROVINCIA DE GERONA

La B isbal................................... 3 » 1 s

f
\

3 (

El Cuerpo de Artillería nombrará 
las clases que se designan por estar á 
su cargo este Depósito.

PROVINCIA DE ZAMORA 
Benavcnto............................ ..

Puiccerdá .  ................................ 3 1 1) 3 4
0 1 » » 5 F igucras ................... . . . . 2 B » i 2 1

Cam prodón .................................. .... 2 » » 1 2 ;
PROVINCIA DE VALLADOLID

Vaí ladol id. . . . . . . . . . . . . . . . 5 » 1 1 3 1I
11 fo seen ..................................... 4 1 3» » 4 PROVINCIA DE BALEARES

PROVINCIA DE NAVARRA Mn n r\ nnr ........................ ...  . 2 » 1 » 2 ) El escuadrón de Mallorca nombrará
Monda vía ................................ 2 a 2» 1 1 j T n Puebla............................. ..* 9 » 1 2 » el personal correspondiente á estas pa

radas.llTlfl. . . .  ............. i V » - 1 1 ^
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pina de Ebro............................ 4 i » » 4
T o t a l  ..................... 20 1 4 5 1 9

PROVINCIA DE LOGROÑO
2 - - ICalahorra................... .. J 1

T o t a l ..................... | 93 9 1 6 7 70 i Madrid 22 de Enero de 1885.=<Correa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de 15 Concejales del Ayuntam iento de Jerez de la Fron
te ra  que fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 9 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Si\: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión de 15 Concejales del A yunta
m iento de Jerez de la Frontera, decretada por el Gober
nador de la provincia de Cádiz en 13 de Noviembre 
últim o.

Resulta que en 24 de Diciembre de 1883 acordó el ci
tado Ayuntamiento por 21 votos contra nueve crear una 
plaza de Abogado consultor; y procediendo en el acto al 
nom bram iento del Letrado que la hubiera de desempeñar, 
obtuvieron el mismo número de 15 votos Di Antonio Ca- 
macho y D. Salvador - Dastis, empate que, repetido en se
gunda votación verificada mediante la declaración de u r
gencia, decidió el Presidente en favor de Dastis. Ocho 
meses después, ó sea en 16 de Agosto de 1884, el Gober
nador, fundado en que el Concejal D. José Pan debió abs
tenerse de vo tar por ser Procurador representante de la 
Compañía de los ferrocarriles andaluces, que sostiene un 
pleito con el Municipio sobre reivindicación de terrenos 
del dominio público, declaró que debía tenerse por nom
brado para  el cargo de Abogado consultor á D. Antonio 
Camacho del Rivera. El Ay untam iento, en 13 de Octubre, 
después de consignar que acataba la expresada resolu
ción, determinó por 17. votos contra cuatro separar al ci
tado Camacho, en atención á que residiendo en Madrid 
durante varios meses del año, á causa de su cualidad de 
Diputado á Cortes, no podía ejercer el cargo de Abogado 
consultor con la asiduidad necesaria á los intereses m uni
cipales, sin que esto reconociera o tra  causa, ni pudiera 
lastim ar en lo más mínimo el buen nombre y concepto 
profesional que merecidamente disfrutaba el interesado. 
El Alcalde suspendió este acuerdo, porque implicaba des
obediencia á lo resuelto por la A utoridad superior de la 
provincia, tanto más evidente, cuanto que se toleraba que 
el Sr. P au  concurriese á las deliberaciones y votaciones 
sobre nombramiento del Abogado consultor; desobedien
cia que el Gobernador castigó en 5 de Noviembre con la 
m ulta de 100 pesetas á cada uno de los Concejales que 
adoptaron aquellos acuerdos.

Entre tanto, en la sesión celebrada en la propia fecha 
del 5, se presentó una proposición suscrita  por 13 Conce
jales, á que se adhirieron los Sres. P au  y Llórente, en la 
cu a l se censuraba el proceder del Alcaide interino por 
haber suspendido los acuerdos antes referidos; y en vista 
de todo y de conformidad con la Comisión provincial, el 
G obernador decretó la suspensión de los 15 Concejales que 
form ularon el referido voto de censura, fundado en que 
de una m anera explícita habían insistido en su desobe
diencia después de haber sido apercibidos y multados.

La Sección so cree dispensada de en trar á exam inar 
3n su fondo el asunto porque trascurridos los 50 días que 
como corrección gubernativa puede durar la suspensión, 
los Concejales á quienes aquella se aplicó habrán  vuelto 
ya al ejercicio de sus funciones, y porque respecto al 
acuerdo tomado por el Ayuntam iento en 13 de Octubre y 
suspendido por el Alcalde como los artículos 173 y 174 
de la ley Municipal establecen la m anera de proce
der en tales casos, de presum ir es que sobre aquel parti
cular se habrá  instruido el oportuno expediente y someti
do en su día á ese Ministerio para  su resolución, á tenor 
de lo preceptuado en el art. 174 dé la ley;

Entiende, por lo tanto, la Sección que en el actual es
tado del expediente nada proceda ya proponer acerca del 
mismo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y.' S. para  su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 de Enero 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

3r. Gobernador de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
ILmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno ha em iti

do en 3 de Diciembre próximo pasado el informe si
guiente:

Excmo. Sr.: En cumplimiento de las Reales órdenes 
de 14 de Abril y 8 de Julio último expedidas por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E., el Consejo ha exam ina
do el expediente promovido por D. Manuel Brionesy Car
derías, vecino de Albendea, en solicitud de que se excluya 
del Catálogo de Montes públicos de la provincia de Cuen
ca el denominado Árdal.

Resulta que en 8 de E n tro  de 1872 el A yuntam iento 
de Albendea recurrió  al Gobernador pidiendo la suspen
sión de la corta ¿e pinos que estaba verificando D. Ma
nuel Briones en el monte Ardal, propio del común de ve
cinos, según decía el Ayuntam iento reclam ante; y justifi
cada la certeza de la corta se mandó suspender y se 
decretó el embargo de los pinos cortados.

D. Manuel Briones se opuso á ello, y reclamó del Go
bernador que le perm itiera el aprovecham iento por ser 
de su propiedad el monte referido.

Yarios vecinos del pueblo de Albendea reclam aron 
por o tra  parte que se deslindara el monte Árdal, asegu
rándose m ientras tanto  los productos de la corta, y al 
elevarse el expediente al Ministerio de Fomento, el Go
bernador informó que el monte Ardal está incluido en el 
Catálogo como propio del Estado, con una extensión de 
257 hectáreas y  con linderos ciertos, y que en los docu

mentos presentados para justificar el derecho del pueblo 
figura el monte como de la propiedad del vecindario, con 
los mismos linderos que tiene en el Catálogo, siendo una 
de las fincas que se hipotecaran por v irtud  de la ca rta  de 
censo de 1579; que en la licencia concedida á los abaste
cedores de carbón de la villa de Madrid en 1781 se les auto
rizaba para reconocer el que pudiera producir el monte A r
dal, propio de la villa de Albendea, que fué amojonado 
en 1804 y objeto de la visita girada en 1807 por D. José 
Briones y Verdejo, Yisitador de los montes del partido do 
Huete, que pidió y obtuvo licencia de la Intendencia para  
la limpia de pinos, y que se acom pañaba la cuenta de los 
gastos hechos en tal expediente, de los pinos vendidos y 
el legajo de anuncio de subasta de sus pastos y aplicación 
de sus productos al fondo m unicipal.

Recibido el expediente.en el Ministerio de Fom ento se 
mandó inform ar prim ero á la Jun ta  consultiva, y después 
al Negociado, y en 24 de Setiembre de 1872 se dictó u n a  
Real orden, por la que considerando que el Estado se 
hallaba en posesión del monte Ardal, que reclam aba su 
propiedad el pueblo de Albendea por lina parte y D. Ma
nuel Briones por otra, se dispuso que se m antuviera la 
suspensión de la corta en ejecución m ientras no se resol
viese la cuestión de propiedad, para  lo cual se inv itara  al 
A yuntam iento y á D. Manuel Briones á que promoviesen 
el oportuno expediente de exclusión, entregándose á este 
último los pinos cortados si depositaba su importe, previa 
tasación que p racticaría  el Ingeniero.

En 3 de Junio de 1880 consultó el Gobernador lo que 
debería hacer con motivo de habérsele denunciado que 
D. Manuel Briones estaba practicando una corta de 400 
pinos en el monte Ardal; y rem itida la consulta á  in 
forme de la Junta  consultiva, propuso ésta que m ientras 
el Estado estuviese en posesión del monte y no se le venza 
en el juicio de propiedad, debán ajustarse- a las dispo
siciones vigentes todos los aprovecham ientos del A r
dal, y que se declarase fraudulenta la corta denunciada y 
se enajenasen los pinos en pública subasta, sin que conste 
entre los documentos remitidos la resolución que reca
yera á semejante consulta. *

En 30 de Marzo de 1883 recurrió  Briones al M inisterio 
de Fomento pidiendo se excluyera el monte Ardal del Ca
tálogo de los pueblos de Cuenca, fundado en que le perte
necía por título de compra y herencia; en que una de sus 
posesiones llam ada El Fontarrón  le fué vendida por el E s - 1 
fado en 1831; en que habla venido poseyéndolo ejerciendo 
actos dominicales; y en que en 1851 y 1860 fué au to ri
zado para verificar cortas de pinos, y que en 1858 se prac
ticó un deslinde por el Juzgado de Priego con citación del 
Alcalde y del Regidor Síndico del Ayuntam iento de Al
bendea, sin que nadie se opusiera á ello, á  pesar de ha
berlo anunciado en el Boletín oficial.

Con la an terio r instancia se presentaron un testimonio 
en relación, expedido por Notario, de varias porciones de 
tierras com pradas por D. Manuel Briones por v irtud  de 
diversas escrituras, sin expresar alguna los títulos de* las 
personas que las vendieron; otro testimonio del am illara-
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miento de Albendea, en el que aparecen á nombre de Don 
Manuel Briones 14 fincas de pastos, entre las que figuran 
una en la Cuesta de Carrascalejo de 28 fanegas y un cele- J 
mín y medio de extensión, y dos en Payo Vicente; otro j 
testimonio del que resulta  que por escritura de 27 de 
Febrero de 1881 vendió el Juzgado de prim era instan
cia de Priego á D. Manuel Briones, con arreglo á la ley 
de Desamortización un terreno baldío en término de Ál- 
bendea denominado el Fontarrón , procedente de sus P ro 
pios., con rom eros, m araña y algún arbusto; un certifica
do del Ayuntam iento de aquel pueblo para acreditar que 
en el monte Á rdalle  pertenecen como bienes de Propios 
32 fanegas, un  celemín y tres cuartillos de marco real en 
Payo Vicente, y 12 fanegas y tres celemines en tierra ó 
monte de Carrascalejo; haciéndose constar que el Fonta
rrón se vendió á Briones en 1881; y por último, otro tes
timonio notarial, del que aparece que en 14 de Octubre de 
1851 concedió el Gobernador de Cuenca á D. Manuel Brio
nes el permiso que éste había solicitado para cortar al
gunos pinos en las fincas de su propiedad y sitios á que 
hacía referencia; el Ingeniero de Sección informó que la 
existencia del monte Árdal es un  hecho reconocido por 
todos desde el siglo pasado, como lo demostraba el figurar 
en el catastro de 1752, en las relaciones dádas por el 
Ayuntamiento de Albendea en 1847, 1849, y otras, y en 
los Catálogos de 1859 y 1862, en que aparece como propio 
del Estado; que dentro de sus claros límites no existen pro
piedades particulares, ni hay vestigios de haberse cultiva
do terreno alguno, hallándose el monte en buen estado, y 
sin que nadie reclam ara sobre su pertenencia cuando se 
incluyó en el Catálogo; que el mismo Briones solicitó se 
enajenaran como de dominio público las porciones llam a
das Carrascalejo y Payo Vicente; y qme el Estado venía 
en posesión de los montes como lo dem uestra la corta ve
rificada-en 1851, la que fué de Real orden concedida al 
Ayuntam iento de Albendea para  reconstruir con sus pro
ductos el puente de la Ruidera, adjudicado al herm ano del 
reclam ante.

Placiéndose el Ingeniero Jefe cargo del procedente in
forme, expuso por su parte que todos los montes de que 
se tra ta  son públicos, siquiera no puede decirse en abso
luto si pertenecen al Estado ó al pueblo de Albendea, ni 
tampoco que no exista alguna propiedad particular en el 
mismo, ppes los documentos que se conservan están en 
contradicción respecto de este punto; por lo cual, y por 
la  imperfección de los títulos presentados por D. Manuel 
Briones, no puede determ inarse dónde principian n i se 
encuentran las porciones ;de dominio privado; que ,en 
prueba del carácter que al monte se atribuye rem itía tres 
certificaciones relativas a los actos posesorios ejercidos 
por el Estado. De ellas resulta que en el catastro de 1760 
se encuentra una nota con referencia al pueblo de Alben
dea, que dice que aunque sus terrenos son propios de la 
villa, nada le pertenece por ser pastos comunes á todos 
los del suelo de Huete; también dicen había una dehesa 
llam ada Ardal en el despoblado de Santa María de Llanes, 
cuyos libros no se encontraron; que en las relaciones da
das por el A yuntam iento de Albendea en 1847 se hace 

-■ m érito de Ardal, situado parte en terreno de realengo y 
parte de"propiedad, sin expresarse su cabida; que en la de 
1849 se considera la m itad como de Propios y la o tra  mi
tad  como de particulares, hallándose despoblada de mon
tes varias porciones; que en la de 1857 se expresa que en 
el Ardal hay m uchas fincas de propiedad particular; que 
de los pastos de los montes se aprovechaba D. Manuel 
Briones con sus ganados desde 1.° de Noviembre hasta  
1.° de Mayo por haberlas arrendado el A yuntam iento; que 
en los Catálogos de 1859 y '1862 se incluyó aquel monte 
como propio del Estado;.que en 1851 se autorizó al A yun
tam iento de Albendea para que cortara, como lo verificó, 
6.208 pinos, cuyo aprovechamiento se adjudicó á D. F ran 
cisco Briones para construir con su importe, como así 
tuvo lugar, el puente de la Ruidera.

D urante la , tram itación del expediente se anunció en 
el Boletín oficial de la provincia de Cuenca para el 26 de 
Setiembre de 1883 la subasta de pinos del monte Ardal, y 
en 3 del mismo mes recurrió  nuevam ente á V. E. D. Ma
nuel Briones protestando de dicha subasta por ser de su 
propiedad, según decía, el expresado monte, y pretendien
do que se suspendiera el acto; habiéndose mandado al 
Gobernador que uniera á  tal reclamación el informe del 
Ingeniero, se opuso éste á  que se accediera á la preten
sión de D. Manuel Briones; el Gobernador manifestó por 
su parte  que cuando recibió las instancias del interesado 
se había ya celebrado.la subasto, pero que había quedado 
en suspenso su aprobación hasta  que se resolviera el ex
pediente de exclusión, que así como aquél otro rem itió á 
Ja Superioridad^

Lo mismo la  Junta  consultiva queda Dirección propo
nen que se respete el estado posesorio de la Adm inistra
ción sobre el monte Ardal, practicándose un deslinde de 

‘ lo que éste comprende, y que respecto del incidente rela

tivo á la subasta, corresponde resolver al Gobernador, 
conforme al art. 100 del reglamento.

Así las cosas, y cuando estaba él asunto en este Consejo 
para que emitiera su informe, se remitieron al mismo con j 
la Real orden de 8 de Jul o los nuevos documentos pre- i 
sentados por B. Manuel Briones; consisten éstos: primero, ] 
en el testimonio de un apeo que en 5 de Junio de 1715 se j 
practicó por el Alcalde y mayordomo de la iglesia de Lla
nes de las heredades de la misma, que unas veces se llaman 
tie rras en siembra y otras de centeno; segundo, en un cer
tificado del Teniente Alcalde y Secretario de Albendea 
para acreditar que sus Propios poseen, según dicen, dos j 
pedazos de terreno que son: uno de cabida de 32 fanegas j 
de marco real, ó sean 20 hectáreas, 60 áreas y 66 centh * 
áreas, llamado Payo Vicente, y otro titulado Carrascalejo, j 
de cabida de 12 fanegas de marco real, ó sean siete hec- * 
táreas, 72 áreas y 75 centiáreas, y tercero, un tomo en
cuadernado que contiene diferentes títulos. Do ellos apa
rece que en 1817 recurrió al Alcalde ordinario de Alben
dea D. Francisco Javier Briones, exponiendo que, como 
único sucesor de su abuelo D. Juan Antonio Llanes, le 
pertenecían varias tierras de labor incultas situadas en el 
despoblado de Santa María de Llanes, y o tra habida por 
compra de Marcos José Herráiz, situada en el mismo des
poblado, y que hallándose algunas con pinos que le con
venía utilizar, suplicaba que expidiéndosele certificación 
del catastro y del testam ento del Herráiz, se le adm itiera 
información de testigos para justificar su cualidad de h e 
redero de su abuelo y comprador de Herráiz; y resu ltan 
do probada la pertenencia de dichas tierras le fuesen des
lindadas y so le expidiese la correspondiente licencia para 
que sin incurrir en pena pudiera usar de las leñas y m a
deros.
. Por el catastro de Santa Moría de Llanes, cuya fecha 

no se expresa, se viene en conocimiento de que pertenecía 
al referido D. Francisco Javier Briones una tie rra  en el 
sitio que dicen El Árdal, de cabida de cinco almudes de 
trigo y 95 incultas por su naturaleza, lindante al Norte 
con la tie rra  de dicho Árdal; al Poniente con tierras de 
D. José Briones, y al Sur Flecos: o tra  en la pradera del 
Árdal, de cabida de 20 almudes, inculta por ser infructí
fera y montuosa, confinante por todos rumbos con tie
rras, y otras tres porciones en el sitio de Carromolino, de 
tres almudes las dos prim eras y cinco la últim a, de cen
teno en sem bradura; o tra  en el Carrascalejo, de tres ce
lemines para centeno: linda al Levante con el camino; al 
Poniente con el río Guadiela; al Norte con José Albendea, 
y al Sur con José Briones, y por último, o tra  en el sitio de 
Valhondillo, de dos almudes, para  centeno.

José Herráiz declaró en el testam ento que en pago de 
las varias cantidades que le prestó su yerno Juan de Lla
nes le había dado en justa tasación una heredad de 15 a l
mudes en sem bradura con su corral y choza en el pago 
que llaman Cueva de Tomás, lindando con el río Guadiela 

1 y el Consejo; otra en la huerta  de la villa de Albendea de 
14 celemines de cáñamo, confinantes con tierras de la Igle
sia, el río y D. José Marquina, y un olivar, y que no ha
biendo hecho á su referido yerno escritura de venta, que
ría y m andaba que tal declaración supliese la omisión que 
de tal requisito se había hecho.

En 1817 declararon tres testigos que D. Francisco Ja
vier Briones heredó y poseía de sus padres varias tierras 
incultas y labrantías en el campo de Santa María de Lla
nes, y que entre ellas se hallaba la llamada Cueva de To
más, y practicado el deslinde, previa la oportuna publica
ción de edicto, se aprobó aquel después de haberse hecho 
saber al Procurador Síndico de Albendea y de haber m a
nifestado que nada tenía que alegar contra ella, m andán- 

: dose en auto de 11 de Setiembre que se diera la posesión 
í de las tierras deslindadas á D. Francisco Javier Briones, 
j pero sin perjuicio de otro que acreditase tenor mejor de

recho.
F iguran además entre los títulos aducidos por el recla

m ante 74 documentos encuadernados en dicho tomo; de 
ellos unos son escrituras públicas otorgadas desde 1851 
hasta 1862 é inscritas en la antigua Contaduría de Hipote
cas, para acreditar la venta de infinidad de pequeñas por
ciones de terreno á favor de D. Manuel Briones; o tras er 

! número de siete, otorgadas después de aquella últim a fe- 
| cha, pero no presentadas en el Registro de la propiedad 
I correspondiente; una gue es de 12 de Diciembre de 1876 
¡ que fué rechazada por el Registrador por no aparecer quí 
l los vendedores tuvieran  inscrito previam ente á su nombr( 
! el dominio que enajenaron, y por último, o tras escritura* 
i inscritas una en 1881, relativa á la venta que el Estadc 

hizo á D. Manuel Briones de la porción de monte llamadc 
j E l Fontarrón, constando á más de esto que el pueblo de Al* 
! bendea se cree dueño de otros dos trozos del monte Arda 

llamado Payo Vicente y Carrascalejo; el prim ero de 3S 
fanegas de m arco real, ó sean 20 hectáreas, 60 áreas y 7( 

! .centiáreas; lindante' por Saliente, Mediodía y Norte coi 
D. Manuel Briones, y por Poniente con el río Guadiela; j 
el segundo de 12 fanegas, ó sean siete hectáreas, 78 área*

y 75 centiáreas; lindante al Saliente camino de Priego, 
Sur con D. Manuel Briones; al Poniente con un  colmenar 
abandonado, y al Norte con el mismo D, Manuel Briones.

Cumpliendo el Consejo su cometido, m anifestará á V. E. 
que el caso de-que se tra ta  en este expediente, es de difícil 
resolución por la m ultitud de títulos aducidos por D. Ma
nuel Briones, por las diferentes porciones que á veces com
prende cada uno de ellos, por la imposibilidad de determ i
n ar á punto fijo el sitio ó lugar en que verdaderam ente se 
encuentran, y su situación respectiva con relación al 
monte Ardal, por la naturaleza y condiciones intrínsecas 
de la mayor parte de las escrituras presentadas, y por úl
timo, por la necesidad de no aventurar acerca de ellas un 
juicio que pudiera ser erróneo, si se tiene en cuenta que 
el pueblo de Albendea también se considera dueño del 
monte que ha dejado de reclam ar su pertenencia, á pesar 
de que á ello se do invitó, y que de la relación que de sus 
títulos se hizo en 1872 por el Gobernador, parecen tener 
una im portancia tal que sin examinarlos detenidamente 
no es posible resolver con seguridad y acierto quién es el 
verdadero propietario de dicho monte. Entro los títulos de 
Briones figura en prim er térm ino una información p rac- • 
ticada en 1817 por D. Francisco Javier Briones para jus
tificar que se hallaba poseyendo en Santa María de Llanes 
varios terrenos incultos y labrantíos.

Por la fecha en que esta información se verificó, por 
la naturaleza de una parte de las tierras que en ella ex
presan, que si eran labrantías en nada afectaban al Es
tado, y sobre todo porque hasta  1851 no tuvo lugar por la 
Administración su prim er acto posesorio, hay que, reco
nocer que dicha información es un título perfecto para  
excluir del Catálogo, si en él estuvieran incluidos, los te
rrenos montuosos á que se refieren, porque según el a r
tículo 12 del reglamento de 17 de Mayo ds . 1865, á falta  
de documentos que acrediten la propiedad de un monte 
bastará  la posesión no interrum pida por más de 30 años; 
circunstancias que concurren en el caso actual, puesto 
que resulta demostrado que la información referida se 
practicó en 1817, y que desde entonces ni el Ayuntam iento 
do Albendea, á quien se citó en el expediente, ha hecho 
reclamación alguna, ni el Estado tampoco ha in terrum 
pido durante más de aquel plazo de 30 años la posesión del 
particular, toda vez que hasta  1851 no ha tra tado  de ejer
cer derecho de ningún género.

Los demás documentos presentados por D. Manuel 
Briones pueden clasificarse en dos grupos, que los consti
tuyen: ó varias escrituras de compra do terrenos hechas 

• en tiempo que estaba ya vigente la ley Hipotecaria, é ins- 
; critas, por tanto , en el Registro de la propiedad, ú  otras 
1 por las cuales compró á diferentes personas distintos tro - 
■ zos de tierra , de las que se tomó razón á su nombre en la 

antigua Contaduría de Hipotecas, á pesar de que en ellas 
no se expresa qué títulos tuvieron los vendedores.

Respecto de las prim eras en apreciación, no ofrece ni 
puede ofrecer duda alguna; expresándose como se expre
san en ellaULs condiciones exigidas por la ley Hipoteca
ria, y hallándose inscritas en el Registro correspondiente, 
hay que aceptarlas como bastantes para  justificar el do
minio de Briones sobre los terrenos á que se refieren , y 
deben éstos por consiguiente excluirse del Catálogo, ya se 
hallen ó no comprendidos en las 257 hectáreas que tiene 
de cabida el monte Ardal, pues tales escrituras, lo mismo 
que cualesquiera otras que en lo sucesivo pudieran encon
trarse  en su caso , constituyen por sí sólo para el Estado 
y demás personas individuales ó jurídicas el más solemne 
título de justificación de propiedad que hay que respetar 
m ientras no sean anuladas por una ejecutoria, con tanto 
más motivo cuanto alguna de ellas, como sucede, por ejem
plo, con la de venta de Fontarrón, procede del mismo Es
tado que no puedo ’r válidamente contra sus propios ac
tos, sino que, por el contrario , debe respetarlos, recono
ciendo á Briones el dominio de aquella posesión de terreno 
montuoso que le vendió, con los mismos linderos y cabida, 
que tenía., según se consignó en la referida escritura.

Pero no sucede lo mismo con relación al otro grupo 
de escrituras, ó sea á las de que se ha lomado razón en 
la antigua Contaduría de Hipotecas; porque la c ircunstan
cia de no consignarse en ella los títulos que tuv ieran  dos 
vendedores, y el no aparecer demostrado claram ente si 
varios de los terrenos que en la! mismas se expresan se 
hallan situados dentro del perím etro de las 257 hectáreas 
del monte Ardal, ó -en lo que se llama despoblado de Santa 
María de Llanes, hacen que este punto no resulte esclare
cido, de m anera que sea fácil resolverlo con acierto y 
exactitud; lo cual es'tan to  más necesario, cuanto que no 
tan  sólo el Estado y D. Manuel Briones se creen dueños 
del monte, sino que tam bién el pueblo de Albendea supone 
que le pertenece.

P ara  aclarar tales dudas es preciso, y áun'iridispensa- 
ble, que se practique un  deslinde y se abra una inform a
ción, no fínicamente para fijar con claridad si los terrenos 
á que se refieren se encuentran situados dentro ó fuera 

. de las 257 hectáreas que comprende el monte Ardal, sino
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también para que, levantándose el correspondiente plano 
del mismo, se señalen por el Ingeniero Jefe, ó quien le re
presante, con citación y audiencia del Ayuntam iento de 
Albendea y de D. Manuel Briones, todas y cada una de 
las porciones del terreno que éste último dice pertenecer- 
le, y la conformidad ó disconformidad del primero, invi
tándose á Briones á que en aquel acto presente, si le es 
posible, los documentos que subsanen la falta de títulos de 
los vendedores, tales como los testimonios de sus hijuelas 
respectivas ú otros semejantes, y manteniéndose el actual 
estado de cosas m ientras sobre estos particulares no pueda 
dictarse una resolución definitiva.

Be este modo se conseguirá por una parte esclarecer 
las dudas y aun contradicciones que acerca de ellos exis
ten, y por o tra se obligará al pueblo de Albendea á que 
presente sus títulos para que, apreciados y comparándo
los además con los de Briones, se pronuncie un fallo que 
no vulnere los intereses de ninguno de ambos ni los del 
Estado tampoco.

Este deslinde ó información no deben, sin embargo, 
ser tan  absolutos que abracen todas las tierras á que se 
refieran las escritures inscritas en la antigua Contaduría 
de Hipotecas, sino tan sólo de las que' se hallen compren
didas dentro de las 257 hectáreas del monte A rda l, pues 
las que se encuentren fuera de su perímetro, como no han 
sido objeto do este expediente, no puede dictarse sobre 
ellas decisión alguna.

Por lo demás, la protesta hecha por Briones contra la 
subasta de pinos últim am ente celebrada no ha debido 
elevarse al Ministerio de Fomento, porque conforme al 
artículo FIO del reglamento corresponde al Gobernador 
resolver lo que proceda acerca de ella; y no habiéndolo 
hecho, deben devolvérmele los documentos relativos á la 
misma para que lo verifique.

En resumen, el Consejo entiende:
1.° Que procede excluir del Catálogo de Montes públi

cos de la provincia de Cuenca, s ien  él estuviesen inclui
dos, respetándose á D. Manuel Briones la posesión de los 
mismos, los terrenos montuosos á que se refiere la infor
mación practicada en 1817, sin perjuicio de que la Admi
nistración ejercite sobre ellos los derechos de que se con
sidere asistida.

2.° Que procede asimismo decretar la exclusión de los 
terrenos á que dice relación el grupo de escrituras que se 
hallan 'inscritas en el Registro de la propiedad, ó de cuales
quiera otras^que en lo sucesivo pudieran estarlo, si es que 
aquellos terrenos se encuentran comprendidos dentro de 
las 257 hectáreas con que figura el monte A rd a l incluido 
en el Catálogo, pues si no lo estuviesen, como que sobre 
ellos no se cuestiona actualm ente, puede hacer Briones 
lo que le parezca oportuno.

3.° Que debe practicarse el correspondiente deslinde 
de los terrenos á que se refe re  la serie de escrituras de 
que se ha tomado razón en la antigua Contaduría de Hi
potecas, levantándose un plano del monte Axdal, en el 
que se haga constar con la debida claridad láP fin cas  de 
Briones que so hallan comprendidas en el p rímetro del 
mismo, teniéndose pora ello en cuenta los títulos que pre
sente, los que poseo el Ayuntamiento de Albendea, á quien 
se c itará  para que los exhiba y concurra al acto legíti
mamente representado, subsanándose en su caso los defec
tos de que adolezcan por cuantos medios legales corres
pondan, á fin-de que en vista de todo ello pueda dictarse 
en su día sobredas mismas la resolución que proceda, y 
manteniéndose m ientras ésta no recaiga el actual estado 
posesorio. .

Y 4° Que procede devolver al Gobernador los docu
mentos relativos a la nulidad de la subasta protestada por 
Briones, para que, en cumplimiento del art. Í00 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865, resuelva lo que crea 
oportuno.»

Y conformándose S. M. el B e y  (Q.. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Ral orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde ú V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1885.

PIO AL
Sr. Director general de A gricultura, Industria y Comercio

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el acuerdo de la Junta directiva del- 

Colegio notarial de la Habana con motivo de moción 
hecha por los Notarios de Matanzas pidiendo se establezca 
un turno para  las protocolizaciones cuando la designación 
del Notario dependa de los Jueces ú otras Autoridades en 
los térm inos que prescribe el art. 76 del reglam ento gene
ra l del Notariado de 9 de Noviembre de 1874, vigente en 
la Península:

Vistos los informes favorables de la Sala de gobierno 
de la Audiencia de la Habana y de la Dirección general de 
Gracia y Justicia de este Ministerio:

Considerando que es justo que se haga con la mayor 
igualdad posible el repartim iento de las protocolizaciones 
que se encuentran en el caso antedicho para que todos 
los Notarios gocen por igual de los beneficios que de ello 
resulten;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer se haga 
extensivo á las islas de Cuba y Puerto Rico el citado a r
tículo 76 del reglamento general del Notariado de 9 de 
Noviembre de 1874, que dice textualm ente: «La protoco
lización de toda clase de actos y contratos prevenidos por 
las leyes corresponde exclusivamente á los Notarios.

Cuando por consecuencia de actos, diligencias ó pro
cesos judiciales haya de extenderse escritura matriz, el 
Juez ó Tribunal que de aquéllos conozca dispondrá que la 
extienda, autorice y protocolice Notario colegiado de resi
dencia en el punto donde se halle establecido el Tribunal, 
por el que se le facilitarán los autos originales, los testi
monios ó los antecedentes necesarios para el desempeño 
de su cometido. Si los datos remitidos no fuesen bastantes 
podrá el Notario reclam ar á las partes ó al Juez ó Tribu
nal directam ente los que falten para  completar la docu
mentación.

La elección entre los Notarios que tengan dicha cua
lidad corresponde en prim er térm ino á los interesados; 
si la designación fuese unánime, rio habiendo conformi
dad en la elección, el Juzgado ó Tribunal designará al No
tario colegiado que estuviese en turno, para lo cual pasa
rá  la oportuna comunicación al Delegado ó Subdelegado 
del distrito notarial ó al Decano del Colegio, si fuere en la 
capital donde éste resida, para que le nombren, quienes 
llevarán al efecto el correspondiente libro. El nom bra
miento por turno ó por designación de las partes se hará  
constar precisam ente en los autos y en la escritura. *

Cuando el Escribano actuario fuese á la vez Notario 
podrá prescindirse de dicho turno.»

Lo que de Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 18 de Enero de 1885.

TEJADA
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiéndose de proceder á la formación del 
escalafón definitivo de las carreras judicial y fiscal de Ul
tram ar; S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que todos los funcionarios activos y cesantes de ambas 
carreras que por cualquier causa se hallen residiendo en 
la Península, presenten en la Dirección del digno cargo 
de Y. I., dentro del mes de Áhrif próximo, sus hojas de 
servicios formalizadas y documentadas.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 22 de Enero de 1885.

TEJADA

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Ministerio.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

R EA L  DECRETO 

D. Alfonso XII, por la  g racia de Dios, R ey constituc ional 
de E spaña.

A todos los que las p resentes vieren  y entendieren , y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso ad m in is tra tivo  que pende, en ú n i
ca instancia, an te  el Consejo de Estado, en tre  D. José Alaría 
Rodríguez Sánchez, y en su nom bre el Licenciado D. Diego 
Suárez, dem andante, y la A dm inistración general, dem andada, 
en su representación  Mi Fiscal, sobre revocación de la  R eal 
orden expedida por el M inisterio  de la G uerra  en 20 de No
viem bre de 1882, re la tiva  á la colocación del in teresado  en el 
cargo de Consejero togado en el Suprem o de G uerra y M arina: 

V isto:
V isto el expediente gubernativo, del cual resu lta :
Que D. José R odríguez Sánchez acudió al M inisterio expre

sado en 6 de Noviembre de 1879, m anifestando que era  el A u 
d ito r general del E jé rc ito  m ás antiguo  en la escala del Cuerpo 
ju ríd ico  m ilita r , por lo cual le correspondía el ascenso al em
pleo vacante por re tiro  del Consejero togado D. José Gómez, 
cuyo cargo no obstan te  había sido provisto  en o tro  funciona
rio, y  alegando las prescripciones del Decreto de 9 de A bril 
de 1874, suplicó se le o to rgara  el ascenso reg lam en tario  al re
ferido empleo, con la  an tigüedad  de 3 de A gosto de 1879, dis
poniendo después como m ejor cum pliese al servicio el destino 
ó situación en que debiera perm anecer:

Que previos inform es del D irector general del Cuerpo ju r í 
dico m ilita r  y  del Consejo de Estado, por R eal decreto de 18 de 
Marzo de 1880 fué prom ovido R odríguez a l empleo pretendido, 
en tu rn o  de ascenso, por R eal orden de 19 del m ism o mes, al 
com unicársele dicho R eal decreto se le declaró en situación  
de reemplazo; y por otro, de 3 de Julio  se de term inó  que la

an tigüedad  que* le correspondía e ra  la de 3 d>A gosto de 1879, 
fecha en que fué cub ie rta  la vacante que m otivó su  ascenso:

Que concedido el re tiro  al Consejero que en el Suprem o de 
G uerra  y M arina había su s titu ido  á Gómez Sillero,, y  noíñbrado 
en su lugar D. F rancisco Monteverde, como el m ás an tiguo  de 
su clase en situación  de reem plazo, con tra  este nom bram iento  
in terpuso  D. José R odríguez recurso por la vía contencioso-ad- 
m in is tra tiva , á que puso térm ino  el Real decreto sentencia 
de 15 de Octubre de 1882, por el cual se declaró que R odríguez 
tenía derecho al empleo de Consejero togado del Consejo S u 
prem o de G uerra y M arina que quedó vacante por re tiro  con
cedido á Gómez Sillero, que lo servía, y al que fué prom ovido 
por R eal decreto de 19 de Marzo de 1889, quedando á cargo 
del M inisterio de la G uerra hacer efectivo el m encionado de
recho:

Que en instancia  de 11 de Noviembre de 1882, el in teresado  
suplicó-que no sólo se le re in tegrase en el derecho que la  ejecu
to ria  an te rio r le declaraba, sino que como consecuencia, después 
de procederse á la liquidación de la d iferencia de haberes que 
había percibido desde 3 de A gosto de 1879, los que debió perci
b ir como Consejero en ejercicio, se le hiciese efectivo su im 
porte con cargo al presupuesto- y en la form a m ás p roce
dente;

Y que per el M inisterio de la G uerra se expidió la R eal o r
den de 20 de Noviembre de 1882, por la cual, en v is ta  del R eal 
decreto sentencia de 19 de Octubre an terio r, se resolvió, que no 
existiendo en la ac tualidad  vacante del cargo de Consejero to 
gado en el Suprem o do G uerra y M arina, se diese destino en el 
referido alto  Cuerpo al expresado D. José Rodríguez, para hacer 
efectivo el derecho que le reconocía la citada sentencia en la 
p rim era que ocurriese de la  referida clase:

V istos los au tos contenciosos, de los.que aparece:
Que en 19 de Mayo de 1883, el Licenciado D. Diego Suárez, 

en la representación ya dicha, in terpuso  dem anda ante el Con
sejo de Estado, que am plió después de ad m itida  en v ía con
tenciosa, con la súplica de que se revoque la Real Orden de 20 
de N oviem bre, declarando en su lugar que procede se haga a l 
dem andante el abono de sueldosfaírasados pretendidos en la  
dem anda, ó sea el abono do la diferencia entredós percibidos y 
los que ha debido de percib ir desde que debió en tra r  en el d is
fru te  de la  plaza de Consejero h a s ta  que realm ente la h a  ocu
pado, modificando por ello la p rim itiva  petición de la dem an
da, en que se solicitaba la ya obtenida reposición del dem an
dante en la plaza vacante al ecsar D. José Gómez Sillero, con 
el abono de los sueldos a trasados correspondientes:

Que á petición del reclam ante, v in ieron  á los au tos, su e x 
posición de 11 de N oviem bre de 1882 de que queda hecho m é
rito , o tra  de 24 del m ism o mes, copia de una  R eal orden  de 
12 de Marzo de 1883 m andando abonar á. D. Miguel R oyo la  ; 
d iferencia de los sueldos de Alférez á Teniente du ran te  el 
tiem po tra scu rrid o  en tre  la  fecha de su ascenso y  la  en que 
debió ascender, y  los inform es em itidos por el D irector gene
ra l de A dm inistración  m ilita r  y  el Consejo de E stado, en 9 
de Febrero y 9 de Mayo de 1883 resp ec tiv am en te , expre
sando el prim ero  su parecer sobre el abono de la diferencia de 
haberes pretendida y consultando el Consejo que no cabía 
adop tar resolución respecto de dicho punto , por no haberse 
hecho pronunciam iento  alguno sobre él en el .Real decreto  
sentencia de lo  de O ctubre de 1882;

Y que em plazado Mi F iscal, contestó  en 29 de Mayo del co
rr ien te  año pidiendo que se absuelva de la dem anda á  la  Ad
m in istrac ión  general y la confirm ación de la R eal orden im 
pugnada:

Considerando que la dem anda se in terpuso  con tra  la R eal 
orden de 20 de N oviem bre de 1382, en cuan to  por ella se dife
ría  el cum plim iento  de lo m andado en el R eal decreto sen ten
cia de lo  de Octubre del m ism o año, y que habiéndose ya lle
vado á efecto esta  disposición, según reconoce el dem andante, 
con el nom bram iento  do D. José R odríguez Sánchez p ara  eh 
cargo de Consejero del Suprem o do G uerra  y M arina, no existe 
m a te ria  de contención en cuánto  a l extrem o referido:

C snsiderando que, si bien coreo consecuencia de la  declara
ción principal, se p re tendía  el abono de la  diferencia: de habe
res en tre  los empleos y cargos servidos por el recu rren te , n i 
este punto  ha sido objeto  de las decisiones contenciosó-adm i- 
n is tra tiv a s  recaídas en el a sun to  con an te rio rid ad  al actual, ni 
la R eal orden ú ltim am en te  im pugnada contiene declaración 
alguna denegatoria  de la pretensión  m encionada, que aparece 
sin  resolver en el expediente; por todas cuyas razones no cabe 
decidirla en el presen te  juicio;

Conform ándom e con lo consultado por la  Sala de lo C onten
cioso del Consejo de E stado , en sesión á que asistieron : D. A n
tonio de Mena y Z o rrilla ,P resid en te ; D. E stoban,M artínez,D on 
Juan  de C árdenas, el M arqués de los U lagares, Di A ngel M aría 
D acarrete, D. Pedro  Sánchez Mora, D. E m ilio  M uruaga, el M ar
qués de la F uensan ta , D, Juan  del Río, D. E nrique  C isneros, el 
Conde de P allares, D. A ntonio G uerola y D. José M aría de 
Soroa,

Vengo en absolver á la  A dm inistración  general de la  de
m anda interpuesta, con tra  la  R eal orden de 20 de N oviem bre 
de 1882.

Dado en Palacio á trece de N oviem bre de m il ochocientos 
ochenta y cua tro .—A LFO NSO .=E1 P residen te  del Consejo de 
M inistros, A ntonio Cánovas del Castillo.»

Publicacióñ .= L eído  y publicado el an te r io r R eal decreto 
por m í el Secretario  general del Consejo de E stado, hallándose 
celebrando audiencia, pública la  Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la  in stancia  y  au tos á 
que se refiere; que se una  á los m ism os; se notifique en form a 
á las partes, y  se in serte  en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 20 de Noviembre de 1884.=*=*Antonio Alcántara,
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í

N O M BRES
PROV1NCIA

de su naturaleza.

EDAD
ANTIGÜ EDAD

EN EL GRADO
TO TAL

 DE SERVICIOS
DESTINOS

PUN TOS

DONDE SIRVENAños. Meses. Días. Años. Meses. Días Años, Meses. Días.

£8 B. José García dal M oral........................................ M adrid.. . . . . . 29 3 6 3 8 23
12

7

9
7

7 28
23
•i U

A r] 1 Y) í n i Q +V O i] f\ r* Car taya.
Fort Bou.' 
Zum aya. 
Puente Bar jas.

89 D. Joaquín del C a lle jo .. . .  . Idem . . . . 44 24
8

26
14

0

8 7 7
xMUIllllllD el eluUi • • •••••••.
A 11 VI I 1 RU \ 7 ■><"'* 1

90 D. Cristóbal A izam ora........... V a len cia . . . .
B u r g o s ...........
M ¿i dr id

26
31
30
27

2
6
7

8
* r.VUJ\».illal V IcclRl....................

91 D. José del R ey  y  B aiuguera.......................................
O
3
3
3
3

o 10 
A Q

Ací m in is tra d or ................

92 D. A lfredo N ovell.......... o
•>

o
S
3

O
9
7

io
18
23
18
23

4

Idem ....................... ..
V is ta . ....................... .
A ri yy*) i v\ i c? t y* o /I /~v>*93 I). Manuel Fernando G i l . . . . . Castellón. . . 2

•j
3
2

»
7

Daneharinea.
Palafurgel.
V inar oz.
Poyensa.
Troeadero.
Mazarrón.
R ivadco.
Irán.
V ivero.
Torre del Mar. 

. Coruña.

91 D. Cecilio Gómez L abrada ..................... Orense............ 33 10
3
1

24
24

7

9
7

AALilli 1 íllb ti íi {¿OI «•••«»«««
1 11 i m*trDn íiVi‘ \ r I c« C

95 B. Juan C o lo m e r ,. ................................ Gerona 33
26

9
6

2
2

7 111 bul VLlilui YJbCfl*. » , % » ,
A dm in istrador..................
Idem96 B. Juan de la Cruz R oldan ............. . ............... .. H u esca ... . . .

o
3

i
8

i
1

97 B. 'Vicente Benítez y R om án .............. .. . . A lica n te ......... 30 6 1 3 2 7 9 18
19

6
19
19
18

Idem
98 B. Miguel Peiró y  Z a p a ta .. >................................ Valencia ......... 35 8 8 3 2 l o 7 V ists
99 B. José Palacios y D usrte................ Pontevedra. . 30 6 22

26
3 1

11
11
11

7 11 7 A 1] Yl] J 1* \ 7 i O i Q
100 B. Francisco Martínez G iron a ..................... .. Alicante . . . .  . 25 6 2 27 7

jLVUAlllr.il y ioldj* »«•••»,,
A M TT1 í "13 1 di i V * \ (1 n V

101 D. Martín Car rió y  R u a n o ................................ Id e m . . . . . . . . ' 2o 8 23 2 25 7' Idem
102
103
i  01

B. V icente Rasilla y C eballos......................... Santander.. . . 28 M ?J.) 2 25 9 » Oíiciai te rcero .....................

B. José Carrasco Iglesias..................................  . . P ontevedra .. .  
Oáceres.

27
24

2
9

9
17

2
2

11
U
11
10

9
9
9
8
8

25
25

7
6

»
6
5

19
25

A u xilia r V ista ............. ..
V ista

Ir un.
Ferrol.
Madrid.
Santoña.
Valencia. A lcántara . 
Bonanza.
Batel.
Cadabós.
Cádiz.
Madrid.
P oer to Santa M aría. 
B ilbao.
Bon i carió. 
Barcelona.
Luarca.
Aid cae avila.
Lisboa.
Ja vea.
Plencia.
A n dra itx .
Burriana.
V igo.
Fuen giróla.
Irún.

: Madrid.
Palam ós.
Pasages.
M otril.
Y  a lenda, 
lavado-sella.
Torla.
Marbella.
Barceiona.
Hecho.
Salvatierra.

105 D. Manuel M ontesinos................................................ 27 3 3 2
2

10
19
13

1

8 B G
106 B. Francisco Torregrosa...................... ................... V izcaya...........

Alicante . . . . .
Zaragoza .. .  . 
B ada joz.. . . . .
G erona.. . . . . .

28 6 10
28
24
15

6

8 15 1 í i f,ppvAri t ni* \ i ol a
107 B. José Bueno y  A y uso................................... .. 27 9 8 o

JLmí/CI V U1 i b U1 V 1 o t el • • • « # • .
1 'i íi O b‘1 1 c: * ' ’! 1 n /‘í r*

108 B. Jaime Satué y  M orana..................... 30 2 2 8 15
v ill.U.! .1 oí U*¿Uu • • • • • • • • •
A fl í n i Ti 1 Qt pb rl ni*

109 D. José Gómez V ital............... . ................................. 38 » 2 1 8 5
Jrx Ll 111 A illo Oi u llvJl *«*••••••
1) A

HO B. Vicente M ailo l................................................. 32 2 2
2

6 8 15 A n no í ni estv b
111 B. José N u ch e ra ........................\............ 27 2 6 8 5

6

-GLUlillillo bi CtU-Ui ••••<»•••••
O í L ̂ i R 1 nnint / v

112 B. A quilino Pardo y F e ijó o ........... ........ . . . . . _____ P ontevedra .. . 33 x> 18
13

2

2 7 12 6 25
UliO ÍO 1 IJULUbll**
A 11 \r i 1 i M1* V' i t; t

113 B. Gonzalo A lvarez Espino...................... . .................. SevFia. 35 5 2 7 4 8 5 »
X X- Li Ai.l Uu r 1 O t U i v ••
A ri miní d nT

114 B. Bernardo Vasallo M artínez ................................. 28 2 2 7 4 7 19
¿-vU.illi.lJ10 Li ÜUUi ««•••••••
Oficial sexto ........................
A d m in is lra d or ...................
A uxiliar Vista prim ero..
Interventor Vista...............
A rl m i vi i m i*a d cít»

115 B. Manuel de la C am ba.'........... ................. .. . Guadalajara. 28 » 2 5 19
19

3

8 5
116 B. José 'Jáuregui. . .  Ü.................................................... Si 5 21

18
18

2 5 8 15
117 B. Vicente S ancho................ .............. ............................ 29 1 1 2 5 8 5
118 B. F iliberto R am baud................ A lm ería . . . . . .

Cádiz. ............
27 10 2 5 3 8 y 15

119 B. "Waldo Yelasco. ......................................... ................. 32 1 2 2 4 20 8 5
i LtULillIiO CtUUX » • * • • • • • • •
O. i cía!

120 B. Luis Tora ......... . . . .  i . . . . . . . . . . . . . .................... Madrid 2o 2 18
20

2 4 20 5 10 16 A ri m i n i Rirvi b ni»
121 B. ,% ntonio Muñoz . . . . . .  ................................» . . . . A licante • .. 28 3 % 4 9J.) 8 5 » Idem
122 B. Pedro Gsnzález. ......................... Idem 27 » 19 2 3 15 7 7 23 Idem
123 B. Jesús Be-ladier............................................................. M adrid.. .. „ 28 11 ' 11 2 2 4 8 5 » Idem
124 B. José Ortiz' y  Sánchez................................................... B a rce lon a .. .  . 

G rabada. . . . .
C oru ña . . . . . .
Málaga...........

23 y 7 2 % 4 4 11 22 Vista tercero
125 D. José López Martínez................................................... 33 2 10 2 1 24 8 5 » Ad ni i ni s t r a d o r
126 B. Manuel A lbarellos............................. .............. m 11 15 2 1 9 5 10 16 Oficial
127 B. Rafael Midón y A b e la . .................... . ............... .. 27 2 27 2 » 8 8 5 » A uxiliar Vista
128 B. Anselm o B u q u e .. .  . . .  •........................... M adrid.............

G uadalajara.. 
V a le n c ia ... . 
Madrid . . .

31 Ar í 26
19

2
29

6

2 8
5

7 7 23 Interventor V ista ..............
Oficia L ................................
rntervpr-itnr Visfvi

129 B. José Gaspar y R och er................................................. 33 3 2 8 5
130 B. R am ón de Sñnde V a lero . . . . . . . . . . . ................ 24 4 1 11

11
11
11
10

9

27 6 6 25
131 B. José López S o to ............................................. ............... 30 Fl 1 27 8 » 15

id VOl Yo*i tül TJnbCb» w s» -b * •
Oficial quinto

132 B. Angel Martínez B ach iller.-......... ............... ............. Idem 24 9 1 2 6 6 23 Inte rventor Vista
133 B. José Góm ez de O tero .................................................. Idem  . . 27 » 24 1 2 8 » 15 A dm inistrador
134 D. Juan O rdoñez.................... « . . . , ............................. Sevilla, . 26 4 15 1 15 4 l i 22 Idem
135 B. Felipe Peñaranda..................... ........................ .. Soria . . 37 8 1 1 24 8 )> 15 Oficial décim o
136 B. Aureliano L ón cz ...................................... ................... A v ila . . . . . . . .

Orense»
30 2 15 1 9 24

24
4 11 22 Ai tm inis Lrador

137 B. Edm undo San R om á n ............................... *............. 28 11 25 1 9 8 9 9 Idem .
138 B. Luis Herrero y  F errer ................. .. B a lea res . 27 6 9 1 9

9
24 4 11 22 Idem . . . Badalona. | 

Irún.
Carril.
Jer. z.
P ort-B ou .
Irún.
Barcelona.
Santander.
Oporto.
Vr. lencia A lcántara. 
Losost.

139 D. Enrique B arba ......... ............................................ .. Córdoba . 25 11 27 1 24
24

7 7 23 A uxiliar Viste
140 B. Francisco B alboa................................. ....................... Orense............ 29 8 13 1 9 7 » 19 Oficial . . .
141 B. Jesús Bernal.......................................... ................... S a la m a n ca .. .  

Bada,i oz
28 11 9 1 9 24 7 7 23 A dm inistrador >

142 B. Pedro D om ínguez-.............................................. .. 41 6 2
17
27
17

9
9
9
7

24
24
24
20

7 7 23 Oficial cuarto.'....................
Idem quinto seg u n d o .» .. 
Axuxiliar V ista D ep ósito . 
Id em .

143 B. Manuel García A ra g o r ic illo ................................... .. Tarragona . . .
A lbacete .........
Madrid.............

37
29
25

5 1 7 7 •23
144 . B. Luis Herrero L. de G uevara........... ........................ 4 1 6 11 12
145 D. Salvador García,/Conde.............................................. 6 1 7 7 23
146 B. José María Marín y  L ópez......................... M urcia.........  • 33 » 29 1 7 1> i 7 •7 18 Oficial Consulado
147 B. Antonio A su ar.......... ................................................... A licante . , .  

A lm ería .......
28 2 13

19
1 6

4
17 | 7 » 19 Vista secundo

448 B. Francisco de los R íos V illanueva....................... .. 29 )> 23 ¡ 7 • 7 23 A dm in istrador....................
149 B. Manuel Pacheco R u iz . ............................................... Mál m a ............. 29 10 11 1 4 23 5 10 16 Oficial A lgeciras.

V alcarlor.
Cartagena.
Les.
Benidorm .
Fort Bou. 
Albergue-ría. 
Puente Mayorga. 
Biclsa.
II e r re r a A  le ¿n t ara. 
Yendrell.

150 D. José M ira lles .................................................... A h ca n te . . . 39 7 10 1 4 23 7 7 23 A rl m i n 1 sí r>v rl ov
151 B. A cisclo Hernández de Padilla ........................... M á 1 o'-} 38 2 8 1 4 28

23 l!
11

7
10

7
29

XjlU. 11 x llUOll UUv: , • « • » * * * • •
Oficial tercero .....................
Jn t c r v p vi t, n t* V i (-1 fi152 B. Juan C a str illo .. ................ ........................ .. *_______ Madrid . . 26

26
27
25
25

11 5 1 4 23
153 B, Manuel T r i l lo . . , .  ....................................... ................. P on tev ed ra ... 

Toledo . . . . .  . 
P on tevedra .. .  
Oviedo..............

7 9 1 2 16 4 l i m  1
X^JlvL/JL Y U iX O lJ l Y I kJ OCt • • • • • # *

Fiel
154 B. L ucio Gómez V ic to r io . .............................................. y 16 1 * 2 ■ 18 7 7 23 O'flnin 1 mi in t n
155 B. E m ilio  Dom ínguez A rines........... .......................... .. 25 1 2 16 5 10 16

'v_/ X.IL/ i CX.1. V. UJ 11 íj ü *

A d vn i ni sti1?) í I rn*
156 D. A nton io Menéndez B lanco___ . . . . . . . . . . . . . . . 8 24 I 2 18 7 w 19 Idem .
157 D. Jesús Maseda S o c ia t ...................... . . , ...................... Madrid. . . . . . 24

25 
27
26 
42 
29 
25

11 16 1 2
10

9
9

2 6 6 25 Idem
138 .. Ii). A lfon so  M oreno A lb a ca r................... .. Tarragona . . .  

A lm ería . . . . .
11 19 X> 14 7 )) 19 Idem .

139 D. Pedro A nton io B erruezo.................................. .. 11 12 }) 7 5 10 16 Idem
160 D. E m ilio  R om ero Piedr& hila...................................... ¡V;abrid. . . . » 27

8
)) 7 7 D 19 Tdom Echala r. 

Palm o nes. 
M adrid. 
Tossa.

.. Plan. 
Pollensa.

161 B. Leonardo Orxe y  P érez ....... .......................... .. Grnn¿e . . . . 5 7 7 3 10 19 Fiel
162 D. M iguel V i llar éi o y O rtega......................... .. Toledo 7 5

1
); 3 12 7 19 D G

163 D. Á nesio L ó p e z . .............. * ............. . ............................... V o dr1" J 7 2 14 4 11 22 Adm inistre b or
164 V a ca n te ......... ............................................................ ........... í d cm
165 I d e m . .................................................................... .. Idem •

E X CED EN TES

1 D. José Alfredo Alvarez de T o led o .............. G uipúzcoa.. ,
V ’ f) fl T* i Ó

31
48
52
34

8 26 6 8 6 11 2 23
2 D. A gustín  G a i n s a . ........................................................ 8 10

13
11

o 6 6
11

4 25
3 D. José C u e rv o .................. ............................... . ............... T dem o 6 l 7 7

; ■ 4 : D. P ío  A riza _______ * ......................................................  .

C E SA N TE S

Guipúzcoa., . . 6 1 6 7 7 2 24

1 D. R icardo Fernández Lavan 'era................................ Madrid 40
30
35

7 6 1 17 11 2 9
2 D. Eugenio B ou zss.................................  , . . . Isla de Cuba... 

' O vW lo
1 16 4 5 19 10

8
6 l i

í 3 B. A nton io R odríguez V a ldés ....................................... 13 2 4 ‘ 6 4 27

Aspirantes de prim era  c la se 1 á Oücial
CON 1.250 PESETAS

ACTIVO S '

. 1. • D. Francisco Batí o y  Cañam ás.............. V a le n c ia .. . .  
San i. ander.. . 
A licante . . . . .

39 11 19 r 7 )> 19 7 » 19 Auxliar Vista............... .. A lcántara.
2 ■ B. Joaquín Canales y  López............. . 26 6 24 7 » 19 7 » 19 Interventor V is ta .............. A lós.
3 B. Pascual Barceló y  B a ldó ............................... . . 32 7 9 6 6 25 6 6 25 Idem Tortosa.
4 B. José Pérez y G onzález........... ................................. Cacares . » . 24 6 19 6 6 25 6 6 25 Id e m ....................................... A ldeaúávila.
5 B. Miguel María P a lacios...............  ....................... G uad ala jara . . 

Córdoba
26 3 2 8 6 25 6 6 25 A xiliar V ista ....................... Barcelona.

6 D. Carlos do Palacins.. ^ .................. * . . .  * 30
53

11 26 6 6 25 10
6

7 23 Id e m ........... .......................... P ort Bou.
i  7 • B. Bartolom é R uiz de L o iz a g a .................................... Cádiz 8 8 6 6 25 6 25 Oficial tercero ..................... A lm ería.

' 3 B. Juan Bautista B usutil.............1........................... Castellón.........
F a len cia . ,

24 8 26 6 6 25 6 6 25 Interventor V ista .............. Ibisa.
9 B. M odesto López Gutiérrez........................................ 24 6 ' 18 6 6 25 6 6 25 Id e m ............*. . ................. Mazarrón. , 

V igo. 
Pasages. 
A licante.

10 D. Juan F oyer v  Sañz.................................................... V a len cia . . . . . 34 8 15.. -.6 6 2o 6 6 25 Oficial cu a rto ......................
11 D. Constantino López y López.................... .. A lm ería ........... 27 6 25 6 6 25 6 6 23 A u xiliar V is ta . ..............
12 p . A nton io Be Ida y  Martínez ................................ Granada . . . ; 24 U

9
28 6 3 7 6 3 7 Idem  .......................................

18 D. Luis Lavergue y G onzález............................. Cádiz.............. .. 29 25 ‘ 8 1 18 6 1 18 Id e m .................................. Tarragona.
Luarca.14 D. R a faeÍT Irsugute ................................................... .. Santander. • •. 24 2 7 . 5 10 16 5 40 16 Idem .....................................

15 D. Carlos B urgos y  P ir ó ....................................  ......... Madrid. 27 3 8 5 10 16 5 10 16 Interventor V is ta .............. San Vicente.
D. Luis Frías y Segovia .......................................i . . . M álaga .-.. . . . . 28 2 25 5 10 16 5 . 10 16 1 A u xiliar Vista..................... Alm ería.

(Se continuará.) ■
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b secretar ía .
Se halla vacante, por traslación ele D. Pedro Rivas, el Juz

gado de primera instancia de MotilJa del Palancar, de ascenso^, 
en la provincia de Cuenca. Corresponde su provisión al turno 3.° 
de los establecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en 
el a rt. 7.° del Real decreto de 3 de Abril último, se publica el 
presente anuncio á fin de que ios aspirantes lo pretendan ex
presamente en solicitud que deberá dirigirse á este Ministerio 
dentro del término de £0 días.

Madrid £7 de Enero de 1885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante, por traslación de D. Ramón Cecilia Bar- 
badillos, la plaza de Abogado ñscal de la Audiencia de lo cri
mina] de Cartagena. Corresponde su provisión al turno 4A de 
los establecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica 
del P o d e r *  judicial; y en cumplimiento de lo prevenido eit el ar
ticule 7.u :! Real decreto de 3 de Abril último, se publica el 
presuu' - tv■ 11jficio á fin de que los aspirantes la pretendan ex- 
p r; s■ se : n solicitud que deberá. presentarse en este Minis
terio del término de SO días.

FvxlC : £7 de Enero de 1883.==Ei Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se lialla vacante, por nombramiento para otro cargo de 
D. Constantino Balléster, 3a Secretaría de la Audiencia de lo 
crim inal de Yelez Málaga, que deberá proveerse por concurso 
entre los Vicesecretarios de Audiencia de la misma clase, con
forme á lo dispuesto en el art. 5£ de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril último, se publica 
el presente anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan ex
presamente en solicitud que deberá presentarse en este Minis
terio dentro del termino de £0 días.

Madrid £7 de Enero de 1885.=El Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  d el T eso ro  p ú b lic o  
y  O rdenación  g en er a l d e P a g o s  d e l Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 3 de Febrero 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente a la s  cla
ses activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y asigna
ciones por la Tesorería Central, las de las provincias y Paga
duría especial de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros-oficiales que la asignación del m aterial se abona
rá  sin previo .aviso el 6 del mismo mes.

Madrid £7 de Enero de 1885.=El Director general, Olegaric 
Andrade.

Dir ec c ió n  g e n e r a l d e  la  Ren d a p ú b lica .
Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisi

ción de Deuda perpetua al 4 por 106 interior, con arreglo al 
pliego de condiciones inserto, en la Gaceta de 18 del co
rriente.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: ©BA1© por 1©®.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

«SS,. c~«»-
INTERESADOS — —

 ________________________________  P eseta s. Pesetas.

D. Ramón Sancho.  ................................  1£5.0C0 61*34
D. J. A. P orta les................................  . 41 £.300 61‘69
D. Esteban Pérez  ........................  300.000 61*48
D. Sebastián Martínez y G óm ez.. . .  £00.000 GRIS
D. Enrique Martínez Tablado  £00.000 61*34
D. Joaquín Méndez..................................   400.000 61‘47
D. Benito S. Ezquerra..............................  16£.500 61*47

PROPOSICIÓN ADMITIDA

_ Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO _  __

P esetas. Pesetas. Pesetas.

D. Ramón Sancho...................  1£5.000 61‘34 76.676
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid £7 de Enero de 1 8 8 5 .= El Director general, F ran 

cisco Luis de Retes.

D irecc ión  g en e r a l d e R en tas E stancadas.
Habiendo sufrido extravío el billete de la Lotería Nacional 

número 1.63£, correspondiente á la prim era serie del sorteo que 
ha de celebrarse el próximo día 30, cuyo billete fue rem itido 
para su venta á la Administración de Loterías de Málaga, n ú 
mero 5, esta Dirección general, de conformidad con lo que dis
pone el art. 10 de la instrucción del ramo de 3 de Diciembre 
de* 188£, ha acordado declararlo nulo y de ningún valor para 
los efectos del referido sorteo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid £7 de Enero de 1885.=E1 Director general, P. A., 

Leandro de Campoamor.

B anco d e E spaña.
El Consejo de gobierno, en cumplimiento de. lo dispuesto 

por el art. 57 de los estatutos, ha acordado que la primera se
sión de la jun ta  general ordinaria de señores accionistas, que 
Corresponde al presente año, se celebre el día 3 de Marzo próxi
mo, á las dos de la tarde, en la casa del Banco, calle de Ato
cha, núm. 3£.

,  ̂ E sta sesión se lim itará á la lectura y reparto de la Memo
ria, del balance y de las proposiciones del Consejo, así como á  
la admisión de las que se presenten con arreglo al art. 95 del 
reglamento.

Debiendo mediar entre la prim era sesión y las siguientes 
j un intervalo de cuatro días, conforme al art. 93 del mismo,
| continuarán las sesiones el domingo 8, á la una de la tarde, 
i para la discusión de la Memoria, balance y proposiciones del 

Consejo y de los señores accionistas.
Según lo prevenido en el art. 54 de los estatutos, tienen 

derecho á concurrir á la jun ta todos los que en 3 de Diciem
bre último poseían en propiedad ó usufructo 50 ó más echo
nes, siempre que las conserven inscritas á su nombre el día de 
la celebración de aquélla. La lista de todos ellos, aprobada por 
el Consejo de gobierno, se fijará en las oficinas del Banco.

Los comprendidos en ella podrán pedir en esta Secretaría 
las cédulas de entrada desde el día £3 de Febrero, en los que 
no sean feriados y á las horas de oficina, sin cuyo requisito no 
podrán asistir á la reunión.

La representación en la junta es personal y no puede dele
garse. Las mujeres casadas, los menores, las Corporaciones, es
tablecimientos públicos y testam entarías podrán concurrir 
por medio de sus representantes legítimos. Las viudas y sol
teras pueden nombrar al efecto apoderados- especiales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accio
nistas á quienes corresponda.

Madrid £6 de Enero de 48S5.=E1 Vicesecretario, Vicente 
Santam aría de Paredes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
 G obierno de. la  p ro v in c ia  de Cáceres.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud"de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en £9 de Noviembre del año próximo pasado, he 
señalado el día £8 del próximo mes de Febrero, á las doce de 
su mañana, y despacho de este Gobierno, para que tenga lugar 
la adjudicación en publica subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de los 51 kilómetros, trozo único, de la ca
rre tera de segundo orden de Salamanca á Gáceres, cuyo presu
puesto de contrata asciende á la cantidad de £0.£65 pesetas 
y 30 céntimos, que es el tipo de subasta; quedando de m ani
fiesto en la Sección de Fomento, en los días y horas hábiles, 
los pliegos de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos de papel sellado 
de la clase 11.a, cerrados y arreglados exactamente al modelo 
adjunto, acompañando á las mismas la carta de pago ó talón 
del depósito del 1 por 400 del importe del referido presu
puesto y cédula personal; todo con arreglo á la Real orden 
de £8 de Agosto de 4868 y demás disposiciones vigentes.

Cáceres £ i de Enero de 1885.=E1 Gobernador, Agustín 
Pidal.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia por 
el Sr. Gobernador civil de la misma con fecha £1 de Enero 
próximo pasado, así como de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en publica subasta de los acopios 
de materiales para la conservación en el actual año econó
mico de los 51 kilómetros, trozo único, de la carretera de segun
do orden de Salamanca á Cáceres, en esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la con
servación de la parte de carretera ya expresada, con estricta 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Aquí la cantidad, siendo desechada la proposición que no 
exprese en letra la cantidad por que se haga.)

(Fecha y firma del proponente.) 1985—S

-En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en £9 de Noviembre del año próximo pasado, he seña
lado el día £8 del próximo mes de Febrero, á las doce de su 
mañana, y despacho de este Gobierno, para que tenga lugar la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateriales 
para la conservación de los 47 kilómetros, trozo único, de la 
carretera de primer orden de Trujillo á Gáceres, cuyo presu
puesto de contrata asciende á la cantidad de 5.987 pesetas y 
7 céntimos, que es el tipo de subasta; quedando de manifiesto 
en la Sección de Fomento, en los días y horas hábiles, los plie
gos de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos de papel sellado 
de la clase 11.a, cerrados y arreglados exactamente al modelo 
adjunto, acompañando á las mismas la carta de pago ó talón 
del depósito del 1 por 100 del importe del referido presupuesto 
y cédula personal; todo con arreglo á la Real orden de £8 de 
Agosto de 1868 y demás disposiciones vigentes.

Cáceres £1 de Enero de 1885.== E l Gobernador, Agustín 
Pidal.

Modelo de proposición.
D. N. de N.f vecino de   enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia por 
el Sr. Gobernador civil de la misma con fecha £1 de Enero 
próximo pasado, así como de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en publica subasta de los aco
pios de materiales para la conservación en el actual año eco
nómico de los 47 kilómetros del trozo único de la carretera de 
primer orden de Trujillo á Cáceres, en esta provincia, se com
promete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para la con
servación de la parte de carretera ya expresada, con estricta 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la cantidad, siendo desechada la proposición que no 
exprese en letra la cantidad por que se haga.)

(Fecha y firma del pr oponente.; 1966—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en £9 de Noviembre del año próximo pasado, he se
ñalado el día £8 del próximo mes de Febrero, á las doce de su 
m añana, y despacho de este Gobierno, para que tenga lugar la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de los 135 kilómetros, trozos 1.° y £.° de 
la carretera de prim er orden de Madrid á Portugal por Bada
joz, cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 
16.Q09 pesetas y 56 céntimos, que.es el tipo de subasta ; que
dando de manifiesto en la Sección de Fomento, en los días y 
horas hábiles, los pliegos de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos de papel se
llado de la clase 11.a, cerrados y arreglados exactamente al 
modelo adjunto^ acompañando á las mismas la carta de pago 
ó talón del depósito del 1 por 100 del importe del referido pre
supuesto y cédula personal; todo con arreglo á la Real t rden 
de £8 de Agosto de 1868 y demás disposiciones vigentes.

Cáceres £1 de Enero de 1885.=E1 Gobernador, A gustín 
Pidal.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e . . . .  , enterado del anuncio publicado 

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiad de esta provincia 
por el Sr. Gobernador civil de la misma con fecha £1 ríe Enero 
próximo pasado, así como de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de m ateriales para la conservación en el actual año eco
nómico de los 13o kilómetros, trozos 1.° y £.° de la carretera de 
primer orden de Madrid á Portugal por Badajoz, en esta p ro
vincia, se compromete á tomar á su cargo los acopios necesa
rios para la conservación de la parte de carretera ya expresada, 
con estricta sujeeiyn á ios mencionados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e . . ..

(Aquí la cantidad, siendo desechada la proposición que no 
exprese en letra la cantidad por que se haga.)

(Fecha y firma del proponente.) 1967—S

Gobierno de la  provincia de Huelva-
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha £9 de Noviembre últim o, este Gobierno ci
vil ha señalado el día £1 del próximo mes de Febrero, y hora 
de las doce de su mañana, para la celebración de la subasta de 
acopios de conservación en el presente año económico para los 
dos trozos de la carretera de segundo orden de Cuesta-de Cas- 
tilleja á Badajoz, en esta provincia, bajo el tipo de sus presu
puestos de ejecución m aterial de 41.140 pesetas y 50 céntimos 
y de contrata de i£.88í pesetas y 61 céntimos.

La subasta tendrá lugar en mi despacho, y se celebrará en 
los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 48o£; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos respectivos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se inserta á continuación 
de este anuncio.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto to tal á que ha de referirse la proposición.

El depósito podrá hacerse en metálico, en acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberío realiza
do en la forma que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada in s 
trucción.

El abono de los derechos de inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  será de cuenta del contratista.

Huelva £1 de Enero de 1885.=E1 Gobernador, F. de Rodas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia con fec h a .   y de los
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación en el presento 
año económico para los dos trozos de la carretera de segundo 
orden de Cuesta de Oastiíleja á Badajoz, en esta provincia, so 
compróme tomar á su cargo dicha‘contrata, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Presupuesto de contrata de los dos trozos que comprende este- 
proyecto de acopios de conservación.

Trozo 1.°—Ejecución material, 6,183 pesetas.—Imprevistos, 1 
por 100,61*83.—Dirección y adm inistración, 5 por 160, 3Q9T6.—- 
Beneficio industrial, 9 por 100, 556*48.—Total, 7.110*47.

Trozo £.°—Ejecución material, 4.957*50 pesetas.—Imprevis
tos, 1 por 100, 49*58.—Dirección y administración, 5 por ICO* 
£47‘88.—Beneficio industrial, 9 por 100,446*18.—Total, 5.701‘14.

Totales.—Ejecución material, li.140‘50 pesetas.—Imprevis
tos, 1 por 100,111*41.--Dirección y administración, 5 por ICO* 
557‘04.—Beneficio industrial, 9 por 100,1.00£‘66.—Total gene
ral, 1£.881‘61. 1988—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha £9 de Noviembre último, este Gobierno civil 
ha señalado el día £1 del próximo mes de Febrero, y hora de- 
las once de su mañana, para la celebración de la subasta de 
acopios de conservuciónen el presente año económico de la ca
rretera de tercer orden de Venta de lo Alto al Repilado, en 
esta provincia, trozo único, bajo el tipo de su presupuesto de 
ejecución m aterial de 4.684 pesetas 7£ céntimos, y de contra ta  
de 5.387 pesetas 43 céntimos.

La subasta tendrá lugar en mi despacho, y se celebrará en 
los térm inos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 185£; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento* 
para conocimiento del público, los presupuestos respectivos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se inserta á continuación 
de este anuncio.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto 'total á que ha de referirse la proposición.

El deposito podrá hacerse en metálico, en acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo marcado 
en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberlo reali
zado en la forma que previene la referida instrucción.  ̂ ,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción.

El abono de los derechos de inserción en la Gaceta será de 
cuenta del contratista.

Huelva £1 de Enero de Í885.=E1 Gobernador, F. de Rodas.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e   , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia con fecha .. . . y de los 
requisitos y feondiciones que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de los acopios de conservación en el presente 
año económico de la carretera de tercer orden de Venta de lo 
Alto al Repilado, en esta provincia, trozo único, se comprome
te tom ar á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........
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(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que j 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determ i- j 
nudamente la cantidad en. pesetas y céntimos, escrita en letra, ! 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las j 
obras). ‘ <

(Fecha y firma del proponente.) j

Presupuesto de m ntrata  del trozo único en que se ha dividido 
proyecto de la carretera.

ACOPIOS BE CONSERVACIÓN

Trozo único.—Ejecución m aterial de las obras, 4684‘72 pe
setas.—Gastos imprevistos, 4 por 100, 46‘85.—Dirección y ad
ministración, o por 100, 234‘23.—Beneficio industrial, 9 por 
100, 421‘63.—Total general, 5.387*43. 1969—S

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l d e A du anas de la  p r o v io c ia  
de B ad ajos.

D. Jeremías Cepeda, Administrador principal de Aduanas 
d© esta provincia.

Hago saber que desde el día 19 de Abril último se encuen
tra  en los almacenes de esta Aduana sin haberse despachado 
^ina caja procedente de Portugal, peso bruto 152 kilogramos, 
conteniendo catálogos y tintas, á la consignación de L. Mañero.

Y habiendo trascurrido los seis meses que señala el art. 103 
de las Ordenanzas, se hace notorio por medio del presente para 
que llegue á noticia del interesado á fin de que en el plazo de 20 
días se presente á verificar su despacho; pues trascurrido dicho 
plazo sin haberlo efectuado se procederá por esta oficina á la 
formación del oportuno expediente de abandono.

Badajoz 24 de Enero de 4885.=Jeremías Cepeda.
3199—M—2

A d m in istra c ió n  d el C o rre o  Central.

DÍA 26
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este di a.
Núm. 282 Antero Palomeque.—Villaluenga.

283 Capellán de Nuestra Señora del Carmen.—Yallecas.
284 José A. Serrano.—Albacete.
285 Jonquín Eloregui.—-San Sebastián.
286 Máximo Rivaeoba.—Laya.
287 Victoriano Lorrio.-—Sigüenza.

Madrid 27 de Enero de 1885.«=E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal,

. G abinete C entral d e Telégrafos.
DÍA 27

Eelación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen Nombre y domicilio del destinatario.

Central*

H e rid a ... . . . . . . .  Juan Paca.—Carrera San Jerónimo, 23, se
gundo.

E. M iran d a ... . . .  Ricardo Olañetá.—Sin señas.
S ev illa .    Alonso Aguilador Carmages.—Barquillo, 4.
L lerena. . . . . . . . .  Tomás Eláda;—Oficina vía y Obras.
Valencia...............Labat.—Alcalá, 19.
Zaragoza.............. José Barberán.—Canal Nares, 19, segundo.
Valencia   Antonio García.—Concepción Jerónima.
B arcelona.. Ventura Roca.—Sin senas.
Tem bleque.  José Rico Díaz.—Costanilla Angeles, cuarto

cuarto.
Oviedo.................. Vicente Fueraritv .—Alcalá, 4.
V ic h . . . .................Doctor Celestino Pazos.—Calle Arenas, Ho

tel Oriente (ausente).
B arcelona.............Ciriquián.—Alcalá, 17 triplicado (ausente).
A lican te...............Manuel Rico.—Gorgnera, 8 (ausente).
B a r c e l o n a I g n a c i o  Muñoz.—Lista Telégrafos.
P in to .. . . . . . . . . .  Juan Morales.—Es iaciüii üiaana, Central.

, ' ' Norte.

E .E sc o ria l.. . . . .  Pedro Collado.—Palafox, 30.
E. B u rg o s .,. . . . .  Mariano Vanees.—Café Florida.

Este.

Toro.......................Isidro Pérez.—Serrano, 46, cuarto prim ero.
p ra v ia ....................San Miguel.-—Diputado á Cortes.

Madrid 27 de Enero de 4885.=hPor el Jefe del Centro, R. 
A linari.

' C om isaría  d e G uerra d e V a lla d o iid .
El Comisario de Guerra, Inspector de subsistencias de esta 

plaza.
Hace saber que siendo necesario adquirir en arriendo por 

el ramo de Guerra una fábrica de harinas que cuente con sufi
cientes locales para oficinas, almacenes de harinas, trigo, cal
vados, aechaduras, etc., habitaciones para el personal de Jefes, 
Oficiales y obreros de la fábrica., y  que se encuentre dotada 
con los elementos necesarios para que produzca 33.400 quinta
les métricos de harina por lo menos durante el año, los seño
res dueños de fincas de esta clase que quieran interesarse en el 
¿arriando pueden presentar proposiciones en la Comisaría de 
«Guerra de este servicio, que se halla establecida en el ex-con- 
vento de San Agustín, que ocupa la Factoría de Subsistencias 
b a lita re s , dentro del término de 45 días, á contar desde la 
fecha, donde estará de manifiesto el pliego de condiciones, 

Valladoiid 26 de Enero de 4885.«*Ramón Altolaguirre.
m i — s

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ien c ia s ter r ito r ia le s .

GRANADA
Debiendo proveerse, con arreglo al Real d e re to  de 14 de 

Agosto último, una Escribanía de actuaciones vacante en el

Fuzgado de primera instancia de Gérgal, los aspirantes que 
leseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de 
os documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del 
referido Juzgado dentro del término de 20 días, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Granada 13 de Enero de 1885.—El Secretario de gobierno, 
Agustín Mirasol. J —243

VALENCIA

En el Juzgado de primera instancia de Ayora se ha de 
proveer por concurso una Escribanía de actuaciones, con arre
glo á las disposiciones del Real decreto de 14 de Agosto del 
año último.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes' documentadas 
al Juez de instrucción de dicho partido en el término de 20 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .

Valencia 12 de Enero de 1885.=E1 Secretario de gobierno, 
Francisco Galicia y Sudor. J —244

ZARAGOZA

En cumplimiento á lo mandado por Real orden de 10 del 
actual se anuncia la vacante de una Escribanía de actuaciones 
en el Juzgado de prim era instancia de Aliaga, provincia de 
Teruel, la cual ha de proveerse con arreglo á lo prescrito en 
e l'art. 4.° y siguientes del Real decreto de 14 de Agosto último.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de 20 
días, á contar desde la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficiad de la provincia de 
Teruel.

Zaragoza 15 de Enero de 1885.=E 1 Secretario de gobierno,
J. Antonio Calvo. J—318

¿uzg& des e c l e s i á s t i c o s .

MADRID i

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, V isita
dor eclesiástico y Vicario de esta Corte y su partido, se cita, 
llama y emplaza á Juan de la Cruz López y á Antonio Loaces, 
naturales el primero de esta Corte y el segundo de Mcndoñe- 
do, para que en el improrrogable término de 10 días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto, compa

rezcan en este Tribunal eclesiástico, calle de la Pasa, mím. 3, 
y Notaría del infrascrito, á conceder ó negar el consejo que con 
arreglo á la ley necesita su nieto Antonio López y Loaces, sol
tero, de edad de 23 años, natural de Madrid, hijo legítimo de 
José y de Vicenta, difuntos, para el matrimonio que proyecta 
con Asunción Crespo y Gaitán, soltera, de edad de 22 años, 
natural de Madrid, hija legítima de Ignacio y de Casilda; con 
apercibimiento de que si no comparecen dentro de dicho térm i
no se dará al expediente el curso que corresponda

Madrid 26 de Enero de 4S3o.~Elías Sáez. 3208—M

J u a g a d o s m ilita re s .

ALICANTE

D. Ezequiel Pallares López, Comandante del batallón de
pósito de Vera, núm. 93, Fiscal permanente de causas de esta 
plaza.

Hallándome instruyendo sumaria al recluta sorteado para 
U ltram ar en el reemplazo de 4883 por el cupo de Bolulla, per* 
feneciente á esta provincia, José Sifrc Montiel, por el delito 
de deserción, é ignorándose su paradero, por el presente se
gundo edicto cito, llamo y emplazo para que en el término de 
20 días comperezca en el Gobierno m ilitar de esta plaza á res
ponder á los cargos que le resultan.

Alicante 48 de Enero de 1885.—Ezequiel Pallares.
3207—M

BARCELONA

D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y 
Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.

En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 
Ejército, por el presente y tercer edicto cito, llamo y emplazo 
á las personas que conozcan ó hayan conocido á D. José Gaya 
Loiigoria, Comandante que fue del tercer batallón franco mó
vil de esta provincia, á un de que en el término de 40 días, á 
contar desde la fecha de éste, se presenten en esta Fiscalía 
calle de Eseudillers, núm. 6, piso cuarto, segunda puerta, con 
objeto de recibirles declaración en ua expediente que de orden 
superior instruyo.

Barcelona 19 de Enero de 4885.=Isidoro Bassols.—El Se
cretario, Isidro Valera. 3204—M

D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y 
Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.

En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 
Ejército, por el presente y primer edicto cito, llamo y emplazo 
á Casto San José Expósito, natural de Valladoiid, á fin de que 
en el término de 30 días, á contar desde la publicación del p re
sente, comparezca en-esta Fiscalía, calle de Eseudillers, núm e
ro 6, piso cuarto, segunda puerta, con objeto de interrogarle 
respecto á  un asunto relativo á los alcances que le correspon
dieron como soldado que fué del batallón reserva de Manre- 
sa, núm. 49.

Barcelona 24 de Enero de 4885.—Isidoro Basso!s.=El Se
cretario, Isidro Valera. 3202—-M

D. Isidoro Bassols y Seguí, Coman I ante ele infantería, y F is
cal dé la Capitanía general de Cataluña.

En virtud de lo dispuesto en i as Reales Ordenanzas del 
ejército, por el presente y segundo edicto cito, Hamo y emplazo 
t Jaime Belady y  Basó, natural de Oliana (Lérida), á fin de 
jue en el término de 20 días, á contar desde la publicación del 
iresente, comparezca en esta Fiscalía, calle de Eseudillers, nú- 
nero 6, piso cuarto, segunda puerta, con objeto de interrogarle 
•especio á un asunto relativo á los alcances que le correspon- 
lieron como soldado que fué del batallón reserva de Manre- 
;a, núm. 49.

Barcelona 24 de Enero de 4 8S5.—T Melero Bassols =E1 Se
cretario, Isidro Valera. 3203—M

GERONA

D. Narciso Muñiz Fernández, Comandante del batallón ca
ladores de Mcrida, núm. 43.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
?ontra los Sargentos primero Manuel Rodríguez García, hijo 
le Manuel y de Antonia, natural de Albolote, Granada; segun
dos Saturnino Sánchez Cerrera, hijo de Francisco y de Anto
nia, natural de Villamarchante, Valencia, y Miguel Monfort 
Dastcll, hijo de José y de Joaquina, natural de Forcall, Caste
llón, y soldados Francisco Navarro Pérez, hijo de Francisco y 
de Manuela, natural de Talayera de la Reina, Toledo; José Mar
tínez Roca, hijo de Ramón y de Josefa, natural de Valencia, y 
Pablo Artés Falcó, hijo de Francisco y de Josefa, natural de 
Sueca, Valencia, todos de la cuarta compañía del batallón ca
zadores de Mérida, núm. 43, acusados del delito de sedición mi
litar, ocurrida el 48 de Setiembre del año próximo pasado; por 
el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á les referi
dos individuos para que en el término do 20 días comparezcan 
en esta capital, en donde se encuentra de guarnición su bata
llón, á responder á los cargos que en dicho proceso les resultan; 
pues de no verificarlo se les seguirá la e&usa en rebeldía, y se
rán juzgados por el Consejo de Guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad deberá 
insertarse en la G a c k t a  d b  Ma d r i d  y en el Boletín oficial de l a  

provincia de Gerona.
Dado en Gerona á 45 de Enero de i885.=Narciso Muñiz.

3204—M
MADRID

D. Cayetano Súnico de Verzosn, Teniente Coronel, Coman
dante del arm a de infantería, y Fiscal permanente de la Capi
tanía general de este distrito.

Ignorándose el paradero de los parientes de D. Juan Igle
sias Montero, que falleció en la Península, el día 42 de Jimio de 
4877 siendo Comandante de infantería, por el presente se cita 
á su esposa, hijos, hermanos ó allegados del referido Coman
dante, para que en el término de 30 días, á contar desde la pu
blicación de este primer edicto, se presenten á esta Fiscalía de 
mi cargo, calle de Almansa, núm. 8, principal, de dos á tres de 
la tarde y en día hábil.

Madrid 47 de Enero de 4885.=Oayotano Súnico. 3206—M

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe
ría, Fiscal permanente de esta Capitanía general.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo, para que se presente en el término de 40 días en esta 
Fiscalía, Leganitos, 38, segundo izquierda, al Presbítero D. Joa
quín Salvadores Botas para responder á los cargos que le re
sultan en sumario que por in juria  y ealumniá se le sigue; en 
inteligencia que de no verificarlo se sustanciará en rebeldía.

Madrid 49 de Enero de 4885.=E1 Comandante, Fiscal, E duar
do Caballero. 8205- M

S A N T I A G O  D E  C U B A
I). Ramón Suárez Sayo, Capitán graduado,.Teniente de la 

quinta compañía del primer batallón del regimiento infantería 
de España, núm. 4, y Fiscal del expediente que se instruye en 
averiguación de los legítimos herederos del soldado de la 
cuarta compañía del expresado batallón y regimiento Manuel 
Naure Ros, natural de Alcalá de Henares, provincia de Ma
drid, fallecido en el Hospital m ilitar de Madera (Habana) el 
día 44 de Setiembre de 4876.

Ignorándose el paradero de Basiíisa Ros, madre del citado 
soldado, la cual vivía en el mes do Julio de 4882 en Madrid, 
calle del Marqués de la Romana, núm. 40, piso bajo, y siendo 
de absoluta necesidad presente por el conducto debido en esta 
Fiscalía los documentos que acrediten su perfecto derecho á 
la herencia del mencionada soldado, se hace saber por este me
dio para que en el término de seis meses, contados desde esta 
fecha, justifique su existencia; y caso de haber fallecido lo ha
gan aquellos que se crean con derecho á la referida herencia.

Y para su publicación en los periódicos oficiales de la ©or
to por 45 días consecutivos, se expide el presente edicto en 
Santiago de Cuba á 5 de Diciembre de 4884.*=Ramón Suárez.— 
Por mandado del Sr. F iscal,el Escribano, Vicente Viñée.

564— P —40

J u zg a d o s  d e  p r im e ra ,  in s ta n c ia ,

A GUI LAR
D. Rafael de Aragón y García, Licenciado en Jurispruden

cia, Juez municipal de esta ciudad, o interino de instrucción de 
la misma y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la g ita
na Rafaela Leria Santiago, natural de Alhaurín el Grande, par
tido judicial de Coín, vecina de Sevilla, Febo, 6, de profesión 
canastillera, contra la que se sigue causa por la Escribanía del
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actuario por sospechas de hurto de caballerías y complicidad, 
para que en el término de 10 días, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  b e  M a d r i d , se persone en la 
cárcel pública de esta ciudad, de donde se fugó en la tarde 
del 25 de Noviembre últim o donde se encontraba en prisión  
provisional por virtud de la expresada causa; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde, parándola los perjui
cios que haya lugar.

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y  m ili
tares é individuos que constituyen la policía judicial de la Na
ción procedan á la busca y captura de dicha procesada, condu
ciéndola en su caso á la cárcel pública de esta ciudad y á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Aguilar á 16 de Enero de 4885.=*=Ra- 
fael de A ragón.=Por mandado de S. S., Manuel Maldonado.

Señas de la procesada.
Edad 36 años, estatura baja, ojos melados, polo negro, color 

tostado; y  viste á estilo  de su clase, traje claro, pañuelo sandía 
y  mantón á cuadros blancos. J—319

ALCALÁ DE HENARES
D. Baldomcro Gullón, Juez de instrucción de esta ciudad y  

su  partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces 

de instrucción, municipales, Alcaldes, Guardia civil y  demás 
agentes de la policía judicial que luego la vean inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de su provincia se sirvan  
proceder y dar las órdenes oportunas á sus subordinados para 
que procedan á la busca, ocupación y remisión á este Juzgado 
de dos caballerías menores que han sido robadas á Tomás de 
las Heras, vecino de Pozuelo del Rey, de la cuadra de su casa 
la noche del 5 al 6 de los corrientes, y cuyas señas de las m is
m as se expresan á continuación de ésta, y  á la detención y re
misión á este Juzgado de las personas en cuyo poder se halla
ren, lo cual cumplirán; pues así lo tengo mandado por provi
dencia dictada en este día en la causa criminal que me hallo  
instruyendo en averiguación del autor ó autores de dicho robo, 
pues así interesa a la buena administración de justicia que nos 
está encomendada.

Dada en Alcalá de Henares á 17 de Enero de 4 885.=B al do- 
mero Guilón.==El Escribano actuario, Hilario de la Priva.

Señas de las caballerías.
Una burra de seis años, rucia, su alzada regular y  preñada.
Y una hucha de 30 meses, pelo rucio oscuro, de alzada re

gular. J—343
ALICANTE

D. Ramón Revest y  Martínez, Juez de instrucción de esta  
ciudad de Alicante y  su partido. •

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ramón Chuncosa y  
Ferrández, hijo de Ramón y  de R ita, natural de Valencia, re
sidente en la misma, calle de Cervantes, núm. 28, piso tercero, 
Soltero, de 23 años, fogonero del ferrocarril de Madrid á esta 
ciudad, para que dentro del término de 20 días, contados desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en la Audiencia de lo criminal de esta ciudad ó en las cár
celes de este partido para responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo so
bre lesiones a José Sánchez..

Al mismo tiempo ruego y encargo á los Sres. Jefes de ins
trucción y dependientes de policía judicial, que manden prac
ticar y  practiquen cuantas diligencias sean procedentes para 
lograr la captura de dicho procesado, y conseguida lo rem iti
rán á las cárceles de este partido en calidad de preso, por ha
ber decretado su prisión la Audiencia de lo criminal de esta  
ciudad.

Dado en Alicante á 20 de Enero de 4885.=-Ramón R ev est.=  
Por su mandado, Artem ió Verdú. J—373

ALMERÍA
D. Miguel García López, Juez de instrucción de la m ism a y  

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á A n

tonio Quesada Pardo, natural .y  vecino de esta capital, bauti
zado en la parroquia de San Sebastián, habitante en las Pern
eas de Clemente, hijo de Joaquín y  de María, soltero, jornalero, 
de 20 años de edad, con instrucción, y cuyas señas persona
les  son: estatura regular, color moreno, ojos negros, pelo ídem; 
viste pantalón de lana, chaqueta negra, faja encarnada, usa a l
pargatas y gasta sombrero hongo negro, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 40 días comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, que empezarán á contarse 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, para la práctica de cierta dili
gencia en causa que se le instruye sobre hurto; apercibido que 

. de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Alm ería á 14 de Enero de 4885.==Miguel García 
L ópez.=Por mandado de S. S., Francisco González. J—20

CANGAS DE TINEO
En este Juzgado de partido se presentó demanda ordinaria  

por el Procurador Santomarina, á nombre de Doña Celestina 
Fernández, de Cangas de Tinco, contra Marcos Boto y  otros 
varios, vecinos de este término y  villa de Madrid, y José R o
dríguez, de ignorado paradero, sobre pago de pesetas, réditos y  
bostas, en cuyos autos por el expresado Procurador se presentó 
escrito en 7 del actual, acusando la rebeldía á los que no se 
personaron en los m ismos, y  se acordó la providencia que dice:

«Providencia.—Juez Sr. Corral.—1Tineo8 de Enero de 4885.—

Por presentado el precedente escrito que se una á los autos 
de referencia, y como se solicita de conformidad con lo 
que ordenan los artículos 541 y 527. se tiene por acusada la re
beldía y por contestada la demanda respecto de los que no se 
personaron en autos, entendiéndose las demás diligencias con 
los estrados del Juzgado; notifiques© este proveído á los decla
rados rebeldes, en persona á los que residen en este término y 
á medio de exhorto á los residentes en Madrid, é insertándose 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , por 
el José Rodríguez, que se ignora su paradero.

Lo mando y firma S. S .= D o y  fe.— Corral.—Ante mí, Maxi
mino Casta ñon.»

Y á fin de que llegue á conocimiento del demandado D. José 
Rodríguez, que se ignora su paradero, libro la presente cédula 
de notificación para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , la cual 
firmo en Tineo á 20 de Enero de 1885.==E1 Escribano, M aximi
no Castañón. X—1087

CANJÁYAR
D. Andrés'Jiménez Romero, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente últim o edicto hago saber que habiendo cum 

plido la edad reglamentaria el Licenciado D. José Sánchez Mo
nedero, natural y  vecino de esta villa, á virtud de Rer> i orden 
de 14 de Junio de 1881 ha sido jubilado del cargo de re g is tr a 
dor de la propiedad de este partido, que venía desempeñando 
desde su creación; y hallándose en el caso de*solicitar la devo
lución de la lianza que para su desempeño prestara, de confor
midad con lo prevenido en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se 
anuncia por medio del presente y por término de seis meses, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan acción que deducir contra el Registrador 
jubilado D. José Sánchez Monedero; pues así lo tengo mandado 
por providencia de es le día en el expediente seguido á virtud  
de escrito presentado por el referido D. José Sánchez.

Dado en la villa de Canjáyar á 49 de Enero de 48S 5.= A n -  
drés Jiméne2 .==»Por su.mandado, José María Canet. J—490

CA STROURDIALE S
D. Domingo Divar, Juez dejprimera instancia de este parti

do de Castrourdiales.
Por. el presente segundo edicto se llam a á los que se crean 

con derecho al patronato y  adjudicación de los bienes dótales 
de la capellanía y otras obras pías fam iliares, fundadas por 
D. Marcos Martín de Laiseca, natural de Villa ver de de Trueios, 
según escritura otorgada ante el Escribano de número de la  
villa  de Madrid D. Simón de Rozas y  Negrete en 28 de No
viembre de 4776 por D. José Martín de Laiseca, hermano del 
fundador y  albacea principal ejecutor de sus últim as disposi
ciones, para que en el término de dos m eses, á contar desde el 
día de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en form a á deducirlo en los autos sobro adjudi
cación de bienes promovidos en este Juzgado por D. Bruno 
González Sarabia, Abogado y  vecino de Villarcayo, acompa
ñando los documentos á que se refiere el art. 4.440 d éla  ley de 
Enjuiciam iento civil.

En dicha escritura se instituyeron, además de un m ayoraz
go y como agregaciones al mism o, una capellanía laical, una 
maestrescolía, dos prebendas para estudios de un m anteista y  
un cadete y dos obras pías para la dotación de doncellas que 
tomaren el estado de matrimonio y de las que entrasen en es
tado religioso, dotando O e s  fundaciones con les capitales que 
D. Mareos Martín de Laiseca poseía y  dejó á su muerte, acaeci
da en la capital del Perú el 47 de Abril de 4782.

En la misma escritura fundacional se lla m a d la  posesión y  
goce del mayorazgo y al patronato de las obras pías, en primer 
término á D. Francisco Martín de Laiseca, y en segundo y  ter
cer lugar á los hermanos del mism o D. Manuel y D. Andrés; 
después de la muerte de ellos, á sus descendientes y los de 
D. José Martín de Laiseca, varones de varones por el orden de 
los llam am ientos personales y con preferencia del mayor al 
menor. Extinguidas las líneas de varones, se llama á las hijas 
de los prellamados y sus descendientes, excluyendo los varo
nes á las hembras y  los de mayor edad á los menores; después 
á los descendientes de otros parientes del fundador, y por ú lti
mo, á cualesquiera parientes de la casa, siempre con la precisa 
condición de ser hijos legítim os y  de legítim o matrimonio. 
Para la posesión y  disfrute de las obras pías después de algu
nos llam am ientos personales, se designa á los parientes del 
fundador, dejando la elección por regla general al patrono.

Se advierte que D. Bruno González Sarabia ha promovido 
el juicio sobre adjudicación de los bienes dotacionales, sin per
juicio de las cargas afectas á ellos, en concepto de cuarto nieto  
de D. Francisco Martín de Laiseca, primer llamado é hijo de 
una hermana de D. Zoilo de Laiseca y  Sarabia, poseedor del 
mayorazgo y  del patronato de las obras pías hasta su falleci
m iento ocurrido en Bilbao el 45 de Junio de 4880, y  que han 
trascurrido los dos m eses del primer llam am iento sin que 
haya comparecido otra persona alegando derecho á los bienes.

Dado en Castrourdiales á 44 de Enero de 4885.=Dom ingo  
Divar.*==Por mandado de S. S , Licenciado Manuel Martínez.

X—4083
LAREDO

D. Dionisio Calvo Mareos, Juez de primera instancia del 
partido de Laredo, provincia de Santander.

Por el presente cuarto edicto hago saber que D. Julián  
Campo Cuadra desempeñó los Registros de los partidos de Ra
males y  de Laredo, en donde cesó por jubilación en 48 de Junio 
de 4880, siendo hoy difunto.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en la ley  Hipotecaria

se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación para 
que en el térm ino de seis meses la presenten en el Juzgado que 
corresponda de los dos citados.

Dado en Laredo á 22 de Enero de 4885.—Dionisio Calvo.—  
Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo. J—459

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia del d istrito del Centro de esta 
capital en la causa crim inal que se instruye por adulteración  
en la numeración do ocho obligaciones del Banco y Tesoro, que 
con ©tr&s fueron robadas á D. Pascual Martínez de la Riva, del co
mercio de esta Corte, en la noche del 20 de Junio del año de 4878, 
se cita á Vicente Arago Gaseó, de 28 años de edad, casado, jor
nalero, vecino de la ciudad de Barcelona, que ha vivido en H or- 
tafranchs, calle de Béjar, núm. 59, tienda, para que en el tér
mino de cinco días comparezca en este Juzgado á la práctica 
de una diligencia; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Enero de 4S85—V.0 B.°— G óm ez.=E l actua
rio, Aniceto de la Roca. J—340

D. Julián Gómez y  García, Juez de instrucción del distrito  
del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria y  término de 40 días, á contar 
desde la publicación en los periódicos oficiales, se cita, llam a y  
emplaza á Saturnino Azcárraga y  García, casado, de 34 años, 
comisionado, que vivió en la calle de Santiago el Verde, núm. 8, 
natural de Almagro, hijo de Luis y de María, siendo sus señas 
estatura baja, delgado, pelo y  barba negros y algo canoso, para 
que dentro del mencionado término comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á la práctica de una d ili
gencia; bajo apercibimiento de que s in o  lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A sí ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, procedan á su captura, y  verificada lo pongan 
en la Cárcel Modelo á mi disposición.

Dada en Madrid á 46 de Enero de 4885.=V .° B .°*=G óm ez.=  
El Secretario, Licenciado Ramón Aguado y  Oria. J—344

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, en virtud de providencia dictada en el pleito c iv il 
ordinario sobre nulidad de una escritura y  de una cancelación, 
entablado por el Procurador D. Julián Muñoz, en nombre de 
D. Orencio Jiménez Azcárate, con D. José Arembau y  la Com-* 
pañía general de Crédito y  Fomento, sus causa habientes ó re
presentantes legítim os, que hoy aparecen ser Doña Concepción 
Criado, y  González y  Doña Luisa Gámez y  Criado, viuda é hija  
respectivamente del Sr. Gámez Zayas, quien resulta que ad
quirió todos los derechos de dicha Sociedad, ha acordado á 
petición del demandante se emplace por segunda vez á las ex
presadas Doña Concepción Criado y  Doña Luisa Gámez y  
Criado, con el objeto de que dentro de cinco días comparezcan 
en los autos, personándose en forma; con la prevención que si 
no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiese lugar en 
derecho.

Madrid 24 de Enero de 4885.—V.0 B .°==G óm ez.=El actua
rio, Licenciado Ramón Aguado y  Oria. , X —4088

MADRID—HOSPITAL
Por providencia del Sr. Juez de instrucción del d istrito del 

Hospital de esta Corte, y para dar cum plim iento á un exhorto 
de la Subinspección de infantería del Ejército de la isla  de 
Cuba, se llama á Doña Ferm ina Cándida Castro Cruz, que re
gresó de la expresada isla  á la Península en el año de 4880, 
para que comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía del in 
frascrito dentro del término de 40 días, contados desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de enterar
la de un asunto que la interesa ; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo la parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 42 de Enero de 4 88 o .= E l Escribano actuario, Ju
lián Cobo. J—342

TORRENTE L
D. José Madaleno Sabal, Juez de instrucción de la  v illa  de 

Torrente y su partido.
Por el presente hago saber que en el expediente ¿pie pende 

en este Juzgado á instancia de D. Pedro Blasco, Registrador de 
la propiedad jubilado de este partido, en solicitud de que se 3e 
devuelva la fianza que prestó para el buen desempeño de sr 
cargo, se acordó en 27 de Diciembre de 4883 anunciar dicha 
solicitud  en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia cada 
seis meses durante tres años, con objeto de que los que tengan 
que hacer alguna reclamación contra el m ism o la deduzcan 
dentro de dicho término.

Dado en Torrente á 22 de Enero de 4885.= José M adaleno.=  
Andrés Guerri. J—483

 VALDEPEÑAS
D. Ricardo Muñoz, Juez instructor de esta v illa  y su par

tido.
Por la presente y  en virtud de providencia dictada en e 

día en hoy en la causa que se instruye á virtud de denunch 
hecha por Hermenegildo Vidal sobre estafa, se cita á Juan Jos* 
Serrano y  Megía, vecino que fué de. esta v illa , para que en e 
preciso término de nueve días comparezca en este dicho Juz 
gado para declarar y  ser oído en expresada causa criminal 
bajo apercibimiento de que si no lo efectúa le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dada en Valdepeñas á 9 de Enero de 4885.=R icardo Mu 
ñ o z .= F or su mandado, Carlos Rodríguez. J—491
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‘COMPAÑÍA INGLESA BB 8ECUROS CONTRA INCENDIOS Y SOBRB 
LA VIDA

Balance en 31 de Diciembre de 1883,

Libras esterlinas, 
PASIVO  — ■

Capital ele los accionistas, pagado . , . .  300.000 0 0
Fondo de seguros contra incendios  550.000 O 0
Proporción de primas apartada para hacer 

frente á las responsabilidades bajo las pó
lizas corrientes  ...............  . . . .    173.402 6 3

Fondo de seguros sobre vidas.— Ramo sin
participación      265.654 8 0

Fondo de seguros sobre vidas.— Ramo con
participación     1.446.090 9 2

Fondo de anualidades        66.554 9' 7
Saldo al crédito de la cuenta de ganancias y 

p é r d id a s ... .     88.469 15 2

- 2,890.171 8 2
Reclamaciones pendientes so

bre vidas     25.737 2 10
Pérdidas pendientes contra

incendios   66.453 6 5
Gastos pendientes   6.351 16 8
Letras á pagar, siendo giros 

librados por agencias dis
tantes que aun no han ven
c id o .................. •.............    3.484 12 3 .

Adeudado á otras Compañías
y agentes      20.100 6 7

Dividendos de accionistas sin 
reclamar, . . . . . . . . . . . . . . . .  3.894 4 7

:— — —   125.521 9 4

3.015.692 17 6

ACTIVO
Hipotecas sobre propiedades del Reino Unido. 218.860 11 6
Idem id. fuera del Unido ' . . . . . . . . . . . . . . . . . .  126.070 6 8

A saber: en Austrialia bajo la dirección 
de la Junta local en Melbourne.
Empréstitos sobre Contribuciones é Impues

tos públicos y parroquiales.    832.287 6 10
Empréstitos sobre intereses vitalicios___    84.277 19 3
Idem sobre reversiones.       36.871 16 6
Idem sobre títulos de Deuda pública del Go

bierno britán ico .      1.000 0 0
Idem sobre títulos de Deuda pública de los

Gobiernos coloniales de Indias    55.000 0 0
Idem sobre obligaciones, fondos de preferen

cia y acciones de Compañías de ferrocarri
les y otras Com pañías..  ....................... . . .  43.462 10 0

ídem sobre las pólizas de la Compañía. . . . . .  81.222 18 11
Idem sobre seguridades personales................... 38.738 2 8

INVERSIONES

En títulos de Deuda pública del Gobierno bri
tánico        103.339 8 4

Sn títulos de Deuda publica de los Gobiernos
coloniales y de Indias . . . . . . ___ •.............. 459.701 9 3

Sn títulos de Deuda pública de Gobiernos
extrae j eros.     838.518 15 1

Fn ferrocarriles y otras obligaciones v 'fon
d o s :.   ..................  *  212.652 9 0

Fn ferrocarriles y otros fondos.preferentes y
garantizados   ......................... ...................... .. 221.011 15 6

Sn fondos de Compañías de gas y  abasteci
mientos de aguas.      36.840 17 3

Un gravámenes sobre inm uebles.................    82.839' 9 5
En propiedades en .fincas...............       121.675 0 8
En rentas sobre terrenos libres.........................  52.569 17 2
En intereses vitalicios..............................   2.235 5 1
En reversiones. ¿  ....................................  69.121 6 3
Letras á cobrar siendo remesas que aun no

han vencido .    17.752 6 2
Adeudado por otras Compañíos y agentes.. .  141.792 10 9
Primas sin liquidar ............    13.105 8 3
Intereses y dividendos sin liquidar . . . . . . . . .  2.894 16 4
Interés acumulado pero ño pagadero.._____  31.658 7 6
Efectivo en manos de Banqueros (en depó- ^

sito)..........................      . . . . . .  30.000 0 0
Idem id. (en cuenta corriente)............... 60.225 16 2
Sellos en existencia............................ . . . . . . . .  265 15 1
Efectivo en Caja............................................      120 11 11

3.015.692 17 6

Examinado y hallado en debida conformidad con las cuen
tas revistadas separadamente de Aberdeen, Londres y oficinas 
sucursales.=--4as. Glegg, revisador.=Jam es Áugs, Sinclair, re- 
v isador.= 0 . J. Bidwell, Agente.. X —1084

Banco de Bilbao.
La Junta de gobierno, en observancia del art. 57 de sus es

tatutos, ha dispuesto que la general de accionistas para el exa
men de cuentas y balance del semestre último y aprobación ó 
rectificación del dividendo, se celebre el día 26 de Febrero 
próximo, y hora de las cuatro de su tarde, en el salón del es
tablecimiento.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia,
Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 10 ó más 

acciones en propiedad con tres meses de anticipación. Pueden 
los comprendidos en este último caso ser representados por 
medio de apoderado, que deberá ser también accionista con 
voto. Los apoderados especiales á quienes se refiere el art. 55 
de los estatutos pueden asistir en representación y para ejer
cer los derechos de sus poderdantes.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos hayan de asistir á le junta que se convoca, se 
servirán presentar* en esta Secretaría de mi cargo los títulos 
de pertenencia de sus acciones y los poderes eñ su caso, con 
ocho días de anticipación que prescribe el art. 12 del regla
mento, á fin de que con arreglo al ritismo se les provea de la 
correspondiente credencial.

Durante los ocho días que preceden al señalado para la  
junta, estarán en el Raneo de manifiesto á los señores accio

nistas, en observancia del art. 13 del reglam ento, los libros 
maestros é inventarios de existencias que comprueban el ba
lance del último semestre.

Bilbao 26 de Enero ¿e !885.=---=Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, el Secretario, Pascasio de Arechaga. X — 1086

Compañía de  los ferrocarriles económicos de Vil ena 
á Alcoy á Yecla y Alcudia de Crespins.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 84 de los esta
tutos, el Consejo de administración convoca á los señores ac
cionistas & junta general ordinaria para el día 15 del próximo 
Febrero, á las cuatro de la tarde, en el domicilio de la Compa
ñía, Marquesa, 2, principal.

Los poseedores de 50 ó más acciones que deseen concurrir 
á dicha junta deberán depositarlas en la Caja social con 10 días 
de antelación, á tenor de lo preceptuado en el art. 35 de los 
mencionados estatutos.

Barcelona 23 de Enero de 1885.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario, Baltasar Marqués. — X  —2

Compañía de los ferrocarriles de Lérida á Réus 
y  Tarragona.

R E C T I F I C A S I ó  N
Habiendo ap* r , i n  equivocada la recría del día en que ha 

de celebrarse lo h M , j  n**ral extraordinaria á que se rcfierU 
ol anuncio pubhc ido cu 1.» G aceta  do ayer, pág. 265, colum 
na 2.a, se reproduce debidamente rectificado; debienao sor la 
del día íQ de Marzo próximo, y no la del 46 como aparece en 
dicho anuncio.

El Consejo de administración de esta Compañía, en uso de 
•la facultad que le concede el art. 16 de ios estatutos sociales, ha 
acordado convocar á junta general extraordinaria de señores 
accionistas, que se celebrará el día 10 de Marzo próximo, á la 
una de su tarde, en el domicilio social, pasco de Recoletos, nú
mero 17 moderno, piso segundo, que tendrá por objeto:

1.° Dar cuenta del resultado del canje de los antiguos títu
los y créditos de la Compañía, con sujeción al convenio apro
bado judicialmente.

2.° De una aclaración propuesta por la Compañía de los ca
minos de hierro del Norte de España al convenio hecho con la 
misma sobre garantía de interés á las acciones y fusión de las 
líneas pertenecientes á la presente Compañía.

34 Nombramiento si ha lugar por virtud de las resolucio
nes que se adopten sobre el punto anterior de dos individuos 
de la Compañía que hayan de cuidar del cumplimiento de di
cho contrato, ó acordar en otro caso lo más conveniente sobre 
la marcha y  régimen ulterior de la Compañía.

Tienen derecho de asistencia los señores socios poseedores 
do 80 ó más acciones de las de nueva emisión, ó de un número 
igual á ellas representadas por carpetas ó por facturas de tí
tulos o créditos presentados oportunamente al canje y cuya le
gitimidad esté reconocida.

Para ello los señores accionistas deberán tener depositadas 
antes del día 23 de Febrero próximo las acciones, carpetas ó 
facturas que les dén derecho á concurrir á la junta en los pun
tos siguientes:

En Madrid, en la Caja social, paseo de Recoletos, núm. 47 
moderno, piso segundo..

En Réus, en las oficinas de la explotación.
En Barcelona, en las oficinas de la Sociedad Crédito Mer

cantil.
En París, en las oficinas del Canje, rae de la Yietoire, nú

mero §9.
Un resguardo nominal expedido por la Caja ó comisionado 

respectivo acreditará el día y hora en que se hubiese verificado 
el depósito de las acciones nuevas, ó de las carpetas ó facturas 
que dan derecho de asistencia.

Madrid 24 de Enero de 4885.— Por la Compañía de los fe
rrocarriles de Lérida á Réus y Tarragona, el Administrador 
gerente, José de Oñate, X — 4077

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz.

A y u n ta m ie n to  constitucional d e  M a d rid ,

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, intervención del Mercado de granos y  V i- 
alta de policía urbana, resultan ser los precios de loe artícrikm 
de consumo en el día de ayer los- siguientes:

Carne de vaca, de i ‘‘60 á % pesetas el kilogramo.
- Idem de carnero, de P60 á 2 pesetas el küograaao. 

ídem de ternera, de i *50 i  5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4‘20 á Í ‘3Ü pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á i ‘25 pesetas ei kilogramo.
Tocino anejo, de 2 á 2*10 pesetas el kilogramo.

1 Idem fresco, de i ‘70 á i ‘80 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i ‘44 á 1*50 pesetas el kilegrai&c.
Lomo, de 2T0 á 2‘75 pesetas el kilogramo,
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo- 
Pan, de 0*32 i  0UQ pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de (Too á i ‘36 pesetas el kilogramo- 
ludías, de 0'70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 ‘70 á 0*80 pesólas el kilogramo.
Lentejas, dé 0160 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo 
Idem mineral, áe 0*08 & 0*40 pesetas el kilogramo,
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*44 á 0*29 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 i  41 el de- 

m litro.
Vino, de 0*78 á G‘8i pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y ¿e 6*20 á 7*50 e1 

decalitro,

Reses degolladas ,

Vacas, 472.— Carneros, 283.—Terneras, 62.— Total, 517.

Su peso en kilogram os  39 576*750.

Preeios á los tablajeros.

Vaca, de 1*39 á 1*46 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 4*61 pesetas-el kilogramo.

 Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes\
  - - -  -   -    . . . . ...

Pnntaa rumiación. Ptai. CfiUs. | Pantos de recaudad6n, Ptes. Oénts.

foledo. . . . . _____  2.584*47 U Correos.. . . . . . . . .  440*57
Ssgovia . . . . . . . . . . .  4.240*48 H Matadero de vacas 40.921*42
Norte. . . . . . . . . . . .  6.604*61 Idem de cerdos... 5,906*05-
Bilbao.. . . . . . . . . . . .  1.683*26 Fábrica del gas... »
Aragón. . . . . . . . . . . .  1.356*92 ¡j Imperial.. 470 93
Valencia... . . . . . . .  2.878*31 |
ñediodúi. . . . . . . .  22 642-88 ¡ ! ~“
Ciudad R eal... . . . .  3 506 24 í T o ta l . . * .  59,84344-

U&drid 27 de Enero de 1885,

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 27 de Enero de 18?-'5

gr'lfU' • /,tura u 1]
ALTURA ¡fr"?R<L* • , li

d«\í ^ Í* j: SSftT A ‘U-
■D'LU> reducida Ü T'*u;i II • 1i  V  y ca |— —-— J|̂  Ac} Ti8ntoJ ic4 cielo 

■sUíamroi. | ,0£0. j ij
| | cido. [| |

 ̂ de ia m .. 7€9 37 ¡j 5*3 ; 5*1 IjNK.. . .  Calma .¡-[Cubierto,
f ld s la m ..  714'44 4‘9 ¡ 4*9 NNO... Brisa. ¡¡Niebla.

de! día.o . 1\\\1 | 84 | 7‘© ¡E Calma. «Cubierto.
£ de la i. „, 74 0*74 fi 9*3 i  7 7 ||S...........  Brisa . . JCasi cub.®
S u cia  i . . .  744'41 Ij 5‘7 ¡ 5 2 IÍNO Calma .(¡Idem,.
S de la r ., . 714 78 3 3‘8 1 3*0 [iNNE., . ¡Idem . Jildenx.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.   ■ 9 7
ídem mínima. ..............................................       4*0

iiferencia..  ............ ... -  .......................       - 5 7

Temperatura máxima al Sofi á dos metros do la tierra 13*8
ídem id., dentr@ de una esfera de cristal.   ............  . 27‘6

Diferencia  ..........    138

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á U 
tierra, vegetal ó laborable .................     45*5 '*

ídem mínima, id .................    3*7
Diferencia.........  ................................   . . 4 4 ‘8

Velocidad del viento, en las últimas %% ñoras (kiló
metros)  .........           444

OríciiacLÓB barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) 35

Altura id., con respecto á la media anual, á )&$ nuevs 
do k  noche  .........        4- 4 9

Lluvia m  las ultimas 24 horas (milímetros)........................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio da Madrid 
a obre el estado atmosférico en varios punios de la PtrÍKuui® 
é  las nueve de ia  mañana, y en F rm cta  é liaMa á las sis-t# 
ü  día 27 (U Enero de 1885.

Aliara Temperfe» Direc- Faou* 
bauomdtrie». tura SsSld0 BiSs4#

M>C4UBAOKS a 0o y al m- «t grades vio. de, «Oí.
s  s r  ^  ¿oJd̂  delá'̂

'3. Sebastián. 766*3 94 SO  » Despejado. »

O v ie d o ''. 'i . 769*8 8 0 SO Brisa.. Casi desp 0 »
Coruñap b.). 765-3 8*0 S Sg.... B.Uig.1 Despejado. A’.agit.*
Santiago.... 760 4 7*3 S O ..,.. Calma. Casi cub.0. *
Orease— .. ,
Pontevedra. 7665 5*3 N   bnsa .. N uboso... »
V[go.m 767*3 9*5 S , . . . . .  B.a fie. Casi cub.° Tranq/

Ooorto.. . . . .  767*9 9 5 ESE,..  Viento. Idem  Agitada
Lisboa í'8b.). 767*0 8*2 N ü ., . .  B. íte. Neblina... ídem.
Cáceres  774 6 7*2 f  Brisa .. Niebla.. .. »
Badajoz  763*9 10 0 O ... . . .  Calina . Cubierto,. »

3. Fern. (7 h.).
Sevilla  r> .
ñálaga  769 4 49*6. N . . . . .  onsa ..  ídem  Tranqú
Granada..-.. 767-7 6 6 NE Calma , Celajes.... »

Cartagena.,»
A licante,... 766*4 42*0 N E .. . .  Brisa.. Idem  Rizada:
Murcia   767-0 43 0 CSO. . .  ídem . Casi desp. • »
Valencia  766‘7 40*0 O . . . Idem .. Oíispejad*. »
P a lm a ...... 765l9 44‘2 N O .,.. Caima. Nubes Trane*
Barcelona... 767*4 7‘8 N ídem. . Casi desp.0 Idem.

T e ru e l.... . .  763 1 4*4 NO-ídem ..  Cubierto.. »
taragoza.... * 92 N O ... .  Brisa..  Despejado. *
Soria' ........  767-6 38 SO... . .  Caima . Niebla esc1 »
B u rg os ,.... 769*4 3*8 O  Idem». Cubierto.. »
León.. . . . . .  770*4 — 4‘4 E Idem ..  Casi cub.® »
v aHadofid..  774*5 3*0 S E . . . .  Bnsa.. Cubierto.. »
Salamanca.. 765*4 2*0 N O .... Caima. N ieb la .... »
Segovia.... . 769*6 3*6 SO  Brisa . .  Cubierto..  *

Madrid   770*5 4*9 NNO... ídem.. N ieb la .... »
g s e o m i .. . .  772*0 5 0 N O .. . .  Calma . Nuboso...  »
Ciudad Real. 768 2 9*4 bO -Idem .. N iebla.. . .  ' »
Albacete.. . .  772*6 8*5 O Bnsa .. Cubierto.. »

París  765*2 -4-4 9 S  Calma . íd em   »
Gris-Nes.. . .  760*4 4*0 S B.a fie . Casi desp.0 »
Sí. Mathieu.. 759 8 8*6 SO . . . .  Idem ..  casi cub ®. *
Isla d‘A ix... 766*5 5*0 E  Idem .. Brumeso.. »
Biarrilz.. . . .  755*4 9-5 E Brisa .. Casi desp.6 »
Clermont.. .  768 8 — 7*4 O.Caima. Idem   »
Perpiñán—
Sicie  765*5 2*4 ENE... Idem .. N u boso... »
N iza..  765*6 4*0 E .B.a ligJ'Dtspejado. »

Roma   753*4 4*9 N.Brisa.. Idem   »
Ñapóles........
P a lerm o.... 762*4 7‘3 O.B.a fie. Cubierto.. »
M a lta» ....,.

RETRASADOS 

Día 25.

O v ie d o .. . . .  760*7 9*3 S O .....)  Casicub.0. »
Pontevedra. 774*9 4 2*3 - { S . , . . . .  Brisa... Cubierto.. »
Vigo.............  763-3 4 2*4 S .. . . . .  BM fie. Casi cub.°. »
Lisboa  764*6 42*0 S O  B.a lig.a Cubiei t o . . G. oleaj
S. Fernando. 767*4 8*9 ESE.... Calma . Casi cub.® Oleaje.
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Nota. Más noticias sobre el temporal de fríos excepcionales 
experimentados en el mes de Enero.

En Burgos, según el Catedrático de Física D. Domingo 
Martín y Peréz, señaló el termómetro de mínima, resguardado 
de la irradiación zenital, estas extraordinarias temperaturas:

Días. Mínimas. Días. Mínimas. Días. ¡Mínimas.

1 __ 6o,0 40 — 4#/7 19 —20V3
2 —11°,3 di 2°*5 20 — 21a,0
3 —io°;7 12 — r ,  6 21 —n  °,2
4 __ 2o,7 43 — 8o,0 22 — 7*,5
5 —il*,0 é4> — 3°,0 23 — 0o,2
6 — 3o,6 45 —13°,0 24- — 0°,1
7 __ 3°?i  46 —17*,3 £5 — 3o,5
8 — 4°,7 1 47 — 9*‘5
9 — 4o,2 18 —á9°,0

A cielo completamente descubierto llegó á marcar el ter
mómetro de mínima 23* bajo cero el día 20.

En Oña, según el Padre Jesuita D. Ramón Martínez, las 
mínimas temperaturas fueron éstas:

Dias. Mínimas. Días. Mínimas. Días. Mínimas,

i __ 40 0o,2 19 —18°,3
% 7°,7 . 11 2°,8 20 —17°,3
3 — 8o,7 12 — 0o,6 21 — 9o,0
4 __ 43 — 2o,2 22 — 4°,5
5 — 3°,5 14 — I o,9 23 0o, 8
6 — 2o,5 15 -11°,0 24 I o,4
7 0°,5 10 —lo ü,l 25 — l e,6
8 — 3a,0 17 — 6U,0
9 — 1°,0 18 —-'16°,3

En Tafalla, según el Padre Escolapio, observador, D. Bien
venido Ascnsio, las mínimas temperaturas fueron éstas:

Días. Mínimas. Días. Mínimas. Días. Mínimas.

1 — 9°, 8 10 — 1°,0 19 — 8°,5
2 — 12°,0 11 —  0°,8 20 — 10°,4
3 ' — 7°,5 12 0°,0 21 —10°,2
4 —10°,5 13 — 4°,0 22 — 3°,4
5 —lo°,0 14 — 1°,0 23 2°,0
6 — 6°,4 15 —12°,6 24 3°,0
7 2o,0 18 — 7°,2 25 0°,8
8 — 2o,8 47 -11°,0
9 — 1°,0 18 — 4#,9

En Segovia, según el Catedrático de Física D. Ildefonso Re
bollo, las temperaturas máximas y mínimas en los 24 primeros 
días del mes fueron éstas:

[Días. Máximas. Mínimas. Días. Máximas. Mínimas.

1 4o,6 —5°,2 13 1°,8 — 5°,3
2 7o,5 —8°,8 . 14 0°,8 — 4°,6
3 78,0 —5°,8 15 3o,8 —13°,3
4 5°,3 —2°,8 46 — 2°, 8 —12°, 6
5 4°,2 —8%7 17 — I o,8 —1328.
6 6°,8 —6°,0 18 0°,6 —14o.0
7 3°,2 - 3 o,0 19 3°,3 —10°,5
8 4°,3 —7o,8 20 5°,6 —10°, 3
9 4°,0 —5°,5 21 9°,0 — 6°,3

-10 5°,3 0°,2 22 10°,2 — 0\8
11 5°, 5 0°,0 23 7°,0 1°,3
12 2o,8 —4a,2 24 S°,0 — 0°,2

En Albacete, las mínimas temperaturas fueron éstas, según 
certifica el Catedrático D. Pedro Tomás Guillen.

Días. Mínimas. Días, Mínimos. Días. Mínimas.'

1 —4°,5 10 ■ — 6°,5 19 —16°,5
& —6°,5 14 — I o,0 20 —12°,0
3 0°,0 12 — 1°,0 21 0°,0
4 13 — 4°,6 22 2°,0
5 14 — 2°,0 23 3°,2
6 —1°,5 15 — 7°,3 24 2°,5
7 —3°,0 16 — 21°,0 25 2°,0
8 —5°,0 * 17 — 42°,0
9 18 —14°,5

A 25° bajo cero llegó en la noche del 16 al 17 el termómetro 
de mínima, expuesto sin defensa alguna a la irradiación fri
gorífica.

Por el NE. de España, en Tamarite, según el observador 
D. Pedro Carpi y Ruata, y en Igualada, según el Padre Escola
pio D. Narciso Catá, Ies fríos fueron menos intensos, conforme 
los siguientes estaditos de mínimas temperaturas demuestran.

t a m a r i t e

Días- Mínimas. Días. Mínimas. Días, Mínimas.

1 - I o,4 10 - i \  9 19 —4o;7
2 —3o ,4 11 0°,3 20 —4°,3
3 —3°,2 12 —0o,4 21 —4°,9
4 —1°,8 13 —A°,8 22 —2°,9
5 .—g656 14 0\ 4 23 4°,2
6 —2°,2 15 -2 ° ,3  24 3a,6
7 _ r ?5 16 — 5°,3 25 2°,0
8 —3°,4 17 —6°;5
9 —3°,6 18 -5 ° ,4

IGUALADA

Días. Mínimas. Días. Mínimas. Días. Mínimas.

1 —2°,0 10 —3%5 19 —6o, 5
& _ 6 e,0 l i  —0o,5 20 —5°,0
3 —2o,5 12 G°,0 21 —3o,2
4 —3°.0 13 —2°,2 , 22 —1°,5
5 —4o,5 14 0o,0 23 2o,4
6 —8o,3 15 —7°,0 24 I o,3
7 , —2°,0 16 —60,0 25 2o,8
8 —4°,0 17 —7°,0
9 - 5 o,2 18 —5°,0

B o ls a  d e  M a d r i d .

C otización  oficial del d ía  27 de Enero de 4885, com parada con 
la  del d ía  a n terior.

.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 26. Día 27.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r... 60*95 60*95-6? 0¡0-6;‘25
61‘20-10 

no publicado. 61 OjO ?
á plazo. 61 ‘50 61 ‘4 5-20.-2.5-30

fin próx.
no publicado. 61 ‘15 61M 0 fin cor.

pequeños. 61 ‘35 61 *10-80-3£ -20-40-25 
61 ‘50

ídem id. al 4 por i 00 exterior............................. » »
pequeños. 61‘20 »

no publicado. » 61‘25
ídem amortizable al 4 por 100.......................  76*60 76‘6G-50-55

pequeños. 76‘55 76*60-75-65
Billetes hipotecarios de la isla de C u b a .. .  87*15 87*15-40-35

no publicado.. I » 87*25
Deuda de la isla de Cuba, aí 3 por 100

anual y 1 por 100 de am ortización  26*25 26‘10-15-85-27
no publicado. 26*15 26*80

a á plazo. 25*20 26‘35 fin cor.
no publicado. 26‘15 26*80 fin cor.

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100
anual.................................................... 102*60 »

ídem id.—Cédulas al o por 100....................... 92*50 »
Acciones del Banco de E sp añ a .......  302 Ojo 801‘50-301 0{0

no publicado. 301 Ofi) 301‘59-302 ü[0

¡S a m b lo s  o f i c i a l e s  m b r &  p la s s a s  d e !  E eÍB O ,

BAÑO BLííKFXCIO. iU  ÑO BKJTJBJ'ICIO

A lbacete.. . .  i ¡2 » L o g ro ñ o .. . .  R4 s
Aicoy.. . . . . .  * 1 Loro a . . . . . . . .  par. •*
A lic a n te .... RS j * j Lugo... . . . .  , R2 ^
A lm ería ..... par,, j . .»  | Málaga   par. »
A v d a . 1 t 2 . < » M u rc ia ... . . .  R4 »
Badajoz..».. 1¡4 j « O re n se .. .. . .  R2 *
Barcelona... 1j4 j & Oviedo   -R8
Se j a r   IpS * Falencia. . . .  1}4 s
B i lb a o .. . . . .  * Palma Malí.*. ${8 j »
Bsjrgos....... S|S * Pam plona... R4 »
Caceras. , . ,  SiS j b  I] Pontevedra . { J *>
•Cádiz  par. * íieus...............  par. *
Cartagena... p a r d. * ¡S a lam an ca .. 1>4 s»
Castellón...» 1|2  ̂ ¡ S. Sebastián. R8 *
Ciudad Real. 3i8 * Santander... »
C ó rd o b a .... 1t4 » Sta.CruzTfe. par. *
Coruña  8]8 » Santiago.. . .  par. »
Cuenca   4 ¿2 » Segovia...» . »
F e r r o l . . . . . .  HS » S e v i l la .. . . . .  1]4 | »
G erona, . , , .  1 t4 * Soria . . . .  . . . |  3i4 j
Gijón   & T arrag o n a .. -^4 . *
G ra n a d a .... » T eruel  1|4 -
Guadaiaiara. Ipl » Toledo-------
ü a r p . . . . . . . . .  4 {4 » Tudela.. . . . .  R2 »
S u e lv a   par. Valencia..... 4 [8 »
H u e s c a . . . . .  4 ?4 » V alladolid .. 4(4 a
Jaén .. . . . . . .  par. » Yigo . . . .  S|8 »
Jerez Front.4 par. & V ito r ia .. .» . 2$  ?
L e ó n . . . . . . .  1 [4 » Z a m o ra ... ..  1 [S »
Lérida. . . . . .  ' » I Zaragoza.... R8 ^
Linares . , , . 9  ?}§ %

B o l s a s  e x t r a n j e r a s *

PARÍS 26 DE ENERO ^

i Deuda perp, al 4 por 100 ext. á 60*60.
i Idem id. id. in te rio r..............  á *

, / ídem a-morí, al 4 por 100___  á a
espam m  . .  (  ̂ p 0r  100 ex terio r ................  á »

I Deuda amort. al 2 por 100... á »
 ̂ Obligaciones de C uba.. . . . . .  á 467*50.

„ , . j 8 por 1 0 0 . . . . . . . . . ............  á 79*90.Panelas frota-eses... | 4 f e  pü¡>  ....................... á

Consolidados ingleses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 99 L3p 6,

C a m b io s  o ñ e i a i e s  s o b r e  p l a g a s  r a t r e .M je r a g .

Londres, á 90 días focha, días.. 47*50.
París, á ocho días vista, ir., 4*95.

PARTE NO OFICIALI N T E R I O R

M A D R ID .—Se ha repartido la entrega de Diciembre y úl
tima del tomo LXY de la Revista genera i de Legislación y Ju
risprudencia, lundada por D. José Réus y García, y de la cual 
es Director D. Emilio Réus y Bahamonde. Contiene interesan
tes artículos doctrinales de los Sres. Posada, Oharrín, Costa, 
Ramos, Romero y Robledo, Esteve, Weis y Moya,.

En el teatro de Lara se estrenó anteanoche una comedia 
en un acto y en verso, original de D. Ramón Marsal, titu lada 
De la quinta al sétimo. La correcta y fácil versificación de la 
obra, la sencillez del asunto y los delicados é ingeniosos chis
tes en que abunda el diálogo, proporcionaron á su autor un 
ruidoso triunfo, y muchos aplausos á los actores encargados 
del desempeño de la obrita.

El teatro lleno completamente, !como es costumbre en el 
afortunado coliseo de la Corredera Baja.

Con muy buen éxito se ha estrenado en el teatro Eslava un 
juguete cómico en un acto, original de los Sres. Mínguez y R u
bio, titulado Conspiración -femenina. Las situaciones cómicas

y jo s  numerosos chistes en que abunda la obra valieron á sus 
autores el ser llamados al palco escénico tres veces al term i
nar ésta. En el desempeño de la obra se distinguió especial
mente el actor Sr. Riquelme.

El viernes próximo se estrenará en el teatro Español un 
dram a en tres actos y en verso, original de un distinguido au
tor, titulado Epílogo de una culpa.

El baile de máscaras organizado por la Asociación de Es
critores y A rtistas será este año á beneficio de los pueblos de 
Andalucía víctimas de los terremotos, y se verificará el día 1.° 
de Febrero, desde las doce y media de la noche á las seis de la 
mañana, en el teatro Real.

La orquesta, que constará de 120 Profesores, estará dirigida 
la primera parte por el Maestro D. Manuel Pérez, y la segúnda 
por D. José Skoczdopole, que hará ejecutar obras originales de 
su señor padre D. Juan Skoczdopole, en obsequio á la Asocia
ción y sin remuneración alguna.

Las dependencias del local estarán cuidadosa y esmerada
mente servidas. De la fonda, café, confiterías, guarda ropa, etcé
tera, se encargarán personas de reconocida competencia. La úl
tim a de las citadas dependencias no podrá exigir por los abri
gos de cada persona más que una peseta.

Precios: Palcos proscenios plateas, 150 pesetas; bajos ídem, 
150; principales id», Í50; segundos id., 60; palcos plateas, 50; 
bajos, 80; principales, 50; segundos, 25.

Billete personal, 15 pesetas.
Los pedidos de pídeos y billetes personales pueden dirigirse 

á la Secretaría de la Asociación, Clavel, 2, principal izquierda, 
ó á la contaduría del teatro.

Quedan, además, establecidos los siguientes puntos de ven
ta: Sr. Escribano, Puerta del Sol, 2.—Llaguno, Peligros, 10 
y 12.—Café Suizo.— «El buen gusto», Carretas, 5.— «La Favo
rita,» Puerta del Sol, 13-.—Tejada, Arenal, 7 y 10.-—«La P al
ma,» Príncipe, 11.—Cocat, Fuencarral, 3.

El baile promete e&tar brillantísim o.

Mañana jueves se estrenará en el teatro de la Comedia la 
en tres actos y en prosa, original ;jc un conocido autor, y t itu 
lada San Sebastián, mártir. $

Bajo la dirección literaria de D. G. Villarino y la artística 
del reputado pintor y escultor D. Mariano Benlliure, autor de 
la preciosa estatua de El Monaguillo, adquirida por los señores 
Duques de Fernán-Núñez, se publica en esta Corte un  precioso 
semanario titulado Madrid Satírico llam ado, por lo ameno del 
texto y la belleza, novedad é intención de sus láminas, á lograr 
próspera y larga vida.

SANTOS DEL DIA

Santos Julián, Cirilo y Valerio , Obispos, y San Tirso 
y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas (calle Ancha).

ESPECTACULOS

TEATRO REA.L.—A las ocho y media.—Función 58 de 
abono.—Turno i.° par .— La Gioconda.

TEA-TRO ESPAÑOL»—A las ocho y media.—Función 117 
de abono.—Turno 3.° im par.—El Zapatero y el Bey.—Interm e
dios por el sexteto.

TEATRO DE LÁ ZARZUELA, - A  las ocho y m e d ia .-F u n 
ción 98 de abono.— Turno par.—Babolin.— En actor en m i- 
ni atiera.

TEATRO DE APOLO,—A las ocho y media.—Función 120 
de abono.—Turno par .— El dominó a z u l— La prim era noche 
(monólogo).

TEATRO DE LÁ COMEDIA,—A las ocho y .media.—Fun
ción 26 de abono.—Turno 2,° impar.—Fernanda.—Interm edios 
por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES. —A las ocho y media. — A  
primera sangre.— Novillos en Polvoranca ó las hijas de Paco 
Ternero.— El estilo es el hom bre.

TEATRO ESLAVA—A las ocho y media.—Función 28 de 
abono.—Turno 1.® par .— Buenas noches, 'Señor Don Simón.—  
Géneros de punto.—Baile.— La d iv a — Conspiración femenina .

TEATRO LA R A —A las ocho y media.—Turno 1.° im 
par— De la quinta al séptimo.— León Manso.—Cuatro por ciento.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho. — El prim er  
galán.

Á las dieE.— Una capitulación.—Ejereicids gimnásticos.— 
La primera noche.

TEATRO M ARTÍN.—A las ocho y media.— Las grandes 
figuras.— Don Pompeyo en Carnaval.— Los bandos de Villafri
ta.— Las grandes figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 
á la  entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde,—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


